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S U M A R I O

Parte oficial

M inisterio de G racia y  ju stic ia .
Real dccrelo estableciendo las normas 

que se indican para el nuevo Regla
m ento cíe la Junta organizadora: del 
Poder judicial.— Páginas 50 y  51,

Otro prohibiendo las p e n ju ta s  entre  
S ecretarios judiciales y  diciando 
regias ¡tura la provisión  de las va 
cantes que actualm ente existan y  las 
que en lo sucesivo se produzcan—  
Página 52.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral, 
que ¡ha de reducirse a Colegiata en 
Ceuta, a D. Cayetano M cjía Abadía. 
Página 52.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real orden disponiendo que el S ecre
tario diplom ático de tercera  clase, 
con destino en el Gabinete D iplom á
tico del M inisterio de Estado. don 
Luis de Silva y G oyeneche, pase a 
prestar sus serv icios , en com isión, 
a la Secretaría auxiliar de esta P re 
sidencia.— Página 52.

Ministerio de Gracia y Justicia.

"Real orden nombrando a D. Luis Vives 
Lasierra Médico foren se  y de la P r i
sión preventiva  del Juzgado de p ri
mera instancia de Igualada.— Pági
nas 52 y  53.

Otra resolviendo en la form a que se 
indica reclamación form ulada por 
D. Antonio Delgado Curto, In spec
to r  D elegado ele la Junta Central 
Inspectora de Tribunales de Justicia, 
sobre aplicación del artículo  4.° del 
Reglam ento de 18 de Junio de 1924. 
Página .53,.

Otra declarando jubilado a D. Em ilio 
Abarquero Cerrota, Oficial prim ero  
rde Sala de la Audiencia de Huelva. 
Página 53*

Otra dictando normas sobre las p e t i 
ciones■ de excedencia que form ulen  
los funcionarios de las carreras Ju
dicial y  Fiscal.— Página  53.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo que la Sociedad 
noruega uD et N orske V eritas” fig u 
re entre las Sociedades extranjeras  
de clasificación  y  registro de bu
ques sobre concesión  de primas* a la 
navegación y  a la construcción na
val nacional— Página 54.

Otra aclarando los conceptos que para 
la percepción  de primas a la navega- 
ción establece el Real d ecre to -ley  
'de 21 de Agosto próxim o pasado.—  
Página  54. n

Otra disponiendo que en la fecha  que 
se indica se proceda a verifica r  
elecciones de un Vocal representan 
te de las Asociaciones de M aquinis
tas navales, con su jeción  a las r e 
gías que se insertan.— Página 54.

Ministerio de Hacienda.

Real orden prorrogando p or  tres m eses 
el niazo determ inado por Real orden 
d e \ 9 de Octubre pasado para rea 
lizar de o ficio  los traslados de ha
beres pasivos cíe percep tores  que 
perciben  en provincia distinta a la 
en que vienen cobrando . —  Pági
nas 54 y  55.

Ministerio de la Gobernación.

Peales órdenes declarando en situa
ción de excedencia voluntaria a los 
funcionarios de Telégrafos que se 
m endonan.— Página 55.

Otras concediendo licencia por en fer 
m es y  prórroga en la misma a los 
señores que se indican, funcionarios  
de T elégrafos— Páginas 55 y  56.

Otra dictando reglas sobre la  aplica
ción de los correctivos que estable
ce el artículo  3 i de los vigentes E s
tatutos de los Colegios de M édicos, 
como sanción a las faltas que co 
metan sus colegiados.— Página 56.

Otra disponiendo se prohiba term inan
tem ente el uso de la electricidad,

-----------       i

com o agente cu fativó, a quienes ñd 
ostenten  el título de Médico.— Págí-. 
na 56.

Otra ídem que por los funcionarios de 
Sanidad correspondiente se. giren  
trim estralm ente visitas a los esta
blecim ientos que se iridican, con  el 
fin  de que se  encuentren  en las d e
bidas condiciones de higiene y  salu
bridad— Página  57.

Otra declarando jubilado a D . José  
M anuel Osorio y  Puga , O ficial p r i
m ero de T elégra fos.— Página  57.

Otra ídem  id. a doña Elvira Bechade  
y  Castro, A uxiliar fem enino mayor, 
de T elégrafos.— Página 57.

Otras concediendo licencia por en fer 
mos y  prórroga en to misma a los• 
señores que se m encionan , fu n cio 
narios de Correos— Páginas 57 a 59.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla erí 
sus propios térm inos la sentencia  
dictada por la Sala correspondiente  
'del Tribunal Suprem o en el p leito  
prom ovido por doña Eulogia L a -  
fu en te  Q uerejela, contra la Real '¿r->■ 
den de 31 ele Octubre de Í§2L — P á
gina  59.

Otra resolviendo com unicaciones de 
laS' Secciones administrativas 'de 
Prim era enseñanza , com o aclaración  
y  rectificación  a la Real orden de 30 
de N oviem bre.— Página  59.

Otra disponiendo se acceda a la d evo
lución de la fianza que solicitan  
doña Sofía, doña Purificación  y  do
ña Laura Vallés, huérfanas de don 
M iguel Vallés, Habilitado que fu é  
de los M aestros nacionales del par
tido judicial de Álcañiz [T eruel).— ■ 
Página  59,

Otra ídem  quede delegada en el D irec
tor general de Enseñanza Superior  
y  Secundaria la tramitación y reso 
lución de los asuntos que se  indican# 
Páginas 59 y  60.

Ministerio de Fomento

Real orden disponiendo que el Prof&m
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Sor de la Escuela de Ingenieros de 
[Caminos*, Canales y Puertos, D. Pe
dro M. Gorizález Quijano, amplíe sus 
Estudios del régimen autonómico de 
la Escuela de Pouts y Chansseés, 
trasladándose a Alemania con igual 
objeto respecto a la organización de 
las Escuelas técnicas de dicho país.. 
Página 60.

Administración Central
  *

¿Presidencia d e l  C onsejo de M in is 
t r o s .— Consejo de la Economía Néi.- 

. cional. —  Sección de Defensa de la 
Producción.— Relación de los.artícn-  
l&$ o productos* para- cuy ai aquisvr- 
cddk sai admito a concurrencia exr 
trcmjera emloss sérmelos del Estado 
dumnth: eU año? 1926^ Pá g in a . 60. 

JS&tabo .— Bemióm d e - Come r ci o;—Amum- 
dimdo1 que lose Gobiernos; de E$pa~

. ña y clel Brasil han concertado, por 
canje de Notas de 31 de Diciembre’ 
'de, 10 :2% .  iim Acuerdo- comercial,, en< 
el que se establecen las cláusulas 

- qmem- mencibnm>-~-Págv¡rw 63. 
CtooiA^ nv Justicia.— Dirección gene-

nail de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va
cante en el Juzgado de primera ins
tancia de Medina de Ríos eco la Se
cretaría judicial cíe. categoría de as
censo.— Página 6-4.

Hacienda.— Rectificando, el artículo 21 
del Real decreto de 1.° del actual, 

, inserto en la Caceta , del día 3. —  
Página 64.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes 
'de ¡as personas jurídicas. —  Pági
na 64.

Diré eción general de ku Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las decía,- 

: raciones de haber pasivo hechas en
la primera quincena del mes de D i
ciembre de 1925.— Página 67.

In s tru c c ió n  pública.— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Rela
ción de propuestas, provisionales, de 
Maestras interinas con derecho a la 

- frmpieéoM^Página 70.
HbaE Academia de Ciencias Afórales y

Políticas.— Lista de los señores Acá-: 
démicos de número que tienen de-, 
recho a elegir un Senador.— Pági
na 71.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Acordando la. concesión de los pre-t 
míos,, socorros y r¿compensas quéj 
han de adjudicarse en la sesión inan* 
'yuval:del .año académico de 1926, en 
la forma que se indica— Página 71.

Fom ento;— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.— Concediendo una segunda 
y última prórroga a la licencia que 
por enfermo disfruta el Ingeniero 
subalterno del Cuerpo de Caminos9 
afecto a la Jefatura de Obras públi- 
cas'déSMmnanca. D. Joaquín A rrian- 
diaga.— Página 72.,.

Idem treinta; días, por la , misma cau- 
]. sa,.al Torrero de faros D. Fernando 

Rueda y Fuülerat:— Página 72.
A n e x o - l.° ■—  B o ls a . —  Opo sic io n e s- — • 

Su b a s t a s . —  A n uncio s  de pr e v io *' 
pago .

A n ex o  2.°— E d ic to s  
■ A n exo  3.°— T r ib u n a l Supremo.— Salá 

de lo Civik— Principio del pliego 22.- :

P A R T E  O F I C I A L

SI M. el Rey. Don. Alfonso. X III 
(qv D. gO, S, M»., IA Reina. Doña. Victo
ria* Eugenia* S.*. A. R* el- Príncipe do 
Asiuniasrí e? infantes y ' demás; personas 

Augustas Real * - Fdmili & continúan 
l*iír> novedtuB en su importante' salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: El Directorio Militar creó 
la Junta organizadora del Poder ju 
dicial : eon el deseo; de que- el- Pódér 
judlciap afírmase su- independencia, 
Terminado• el período durante el cual 
debía funcionar; la- primera Junta ele
gida, acaba, do constituirse la llamada 
a actuar en el bienio 1926'-1927; En 
documentos elevados a.l Directorio. 
M'Hiiar. que, en cumplimiento • de un 
pro'cepto; legal/ hubo que hacer pú
blicos, tiene expuestas el- Ministro que 
.suscribe; lealmente, sus opiniones- 
personalés. sobre la necesidad; de un 
organismo que asuma*, la: dirección del 
Poder judicial y  las ventajas e. incon
venientes’ que a su juicio ofrecen las 

Circunstancias cié s'er - tai organismo 
‘ integrado por funcionarios juriisiálesr- 
d©; diversas categorías- ry - elegido por 
sufragio entre ios- propios fúncióna- 
rios encargados de administrar la 
'justicia. Llamado después, inespera- 

^dámente, a formar parte deb actual 
gobierno, no ha de abdicar de las 
jfctóte' M  aquellas ocasiones manten!-.

das; pero tampoco ha de pretender
■ imponerlas, sino que ha de atenerse 
a -,lo que. la. experiencia aconseje para 
implantar la institución que más fun
dadas’ esperanzas de éxito produzca, 
ya que se trata de algo esencial, para 
la, recta - actuación de. los, Tribunales;' 
y, en estudio.-Ja. reorganización de es-,

\ tbse parav cuando1 comience el' nuevm 
¡ año económico; no sería prudente. lié- 
: var ahora modificaciones, esenciales a 
'la  constitución de la Junta, organiza- 
: dora ni a;, su funcionamiento,. y me
nos- cuando las personas’ que la infe- 

; gran ofrecen las garantías más exi- 
; gibles. dé. acierto en su gestión,
■ Conviene, sí, desde luego, subsanar 
deficiencias, reglamentarias y recoger, 
mediante alteraciones 'accidentales,, 
las enseñanzas do la experiencia. Pa
ra obtenerlo está. indicado que, si la 
primera. Junta:, formó el Reglamento 
poiveL cual• se rigió, disponga la- que 
se lia constituido en 1 .° del corriente 
mes- de análogo medio de acertado 
f  un cd onam i ento, f o .rm a o do 1 ibrem en i e 
el Reglamento al cual ha de ajustar 
su actuación;

La-.s bases que se exponen, [ffas cua
les habrán dé acomodaitie los precep
tos del nuevo1 Reglamento, no coartan 
en nada la libertad de la Junta para 
formar- éste, pues sólo van encami- 
n&dás- w afirmar lo que ningún Go
bierno debe olvidar. Sería inexcusa
ble en quien tiene el deber de obser
va r1 ebxr cuidado y pensar y  hablar 
sinceramente; ocultar que en lá' ca
rrera judicial, eonio en otras deh Es
tado,9 se) ha<, acentuado- la- tendencia a 
considerar^ que los destinos han de* 
proveerse según las c onven i enci as de

ÜO'S funcionarios; y hay que cerrar el 
paso a tal tendencia, sentando, parjj 

'practicarlo, el principio fundamenta)! 
de que las conveniencias del' Estad j  
a, quien servimos han de dominar enf 
todó; momento sobre las nuestras parfi 
tículares.

Bar otra parle, en la carrera judi# 
cía!;, más qpe en: ninguna: otra, prejí 
casa?, que lús funcionarios - se*acostumi; 
brem a\ aislar• sus' pretensiones Iegí|t 
timas. do toda gestión ajena y porreé 
término a. ese régimen, aún no exl/* 
tinguido;, dé. recemendaciones eseri* 
tas, dé eficacia más aparente qu& 
real, ya1 que muchos de los recomenii 
dantos, exponen claramente que sólíbf 
aspiran- a- una con test ación-, para, pofé 
der demostrar ante el recomendad^ 
que; se interesaron por él. Si abomij* 
noble sería atender en la provisiói$ 
de. cargas- judiciales a- influencias-, (fé(

, terceras • personas, no lo; es menoW 
: prestarse- a. esa- ficción dé- manifestáH 
intérés-quemo se sienté; y en. la .
sidencia del Gobierno surgió lá iniW 
ciativa^para no ■ caer en  tal falta, aeoiy^ 
dando: acertadamente la supresión dej 
las^Becretar-ías particulares en1 los MíW- 
nistérios.

Ario expuesto -se acomodan las nory 
mas que se establecen para el nueyg;

: Réglámentíu de la Junta; y a!" prim»íl\ 
fin- dé' jóm dos indicados responde" í|| 
imynr amplitud que el Gobierno 
reserva^; oonvirtiendo - en propuesta^.' : 

, en; tétmael^í antiguas propuestas im l| , 
ípersonalm 'de' la Junta, cuando
■ trate: provisdón .de determinad^., (
margosa que; inquieren, especiales. $60
ütüdésy además, de las condicioií^M

■ exigióles a todos los Jueces y. M m i p :
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irados; y el Ministro que suscribe 
confía en que Y, M. se & guará san
cionar el proyecto de Real decreto 
que, a los efectos indicados y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
lleno el honor de someter a su apro
bación.

Madrid, 4 de Enero do 1026.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Galo Ponte E scartín.

REAL DECRETO

Í>e acuerdo con el parecer de Mi 
C onsejo de M inistros, a propuesta 
del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo s ig u in t e :
Articulo L° La Junta organ iza

dora del Poder judicial, creada por 
Real decreto de 20 de Octubre de 
1923, continuará teniendo todas las 
atribuciones que en el citado Real 
decreto se le asignan; pero las p ro 
puestas que form ule para proveer 
cargos de Presidentes de Sala ..y 
M agistrados del Trbunai Rnpruno,- 
Presideníes y Presidentes de Sala 
de las Audiencias territoriales y 
Presidentes de las Audiencias p ro
vinciales, serán de terna, com o las 
referentes a cargos del Ministerio 
fiscal.

Las ternas se form arán en todos 
ios casos con  funcionarios que rea l
mente tengan aptitud legal para el 
cargo a que cada propuesta se re-: 
fiera y puedan ser nom brados.

Si los funcionarios de tales cir-: 
cunstancias no llegaren a tres, en 
algún caso, la propuesta se lim i
tará a los dos o al único en quie
nes concurran los requisitos nece-' 
sardos, haciéndolo constar así la 
'Junta.

A rtículo 2.° La Junta elegida 
para el bienio 1926 y 1927 organ i
zará síu régim en interior dentro del 
prim er mes de su constitución , a 
cuyo efecto som eterá a la aproba
ción del M inisterio de Gracia y Ju s
ticia la m odificación  del R églam ete 
to aprobado por Real orden de 11 
de Octubre de 1924, en cuanto es-: 
tim e conveniente a la m ejor reali
zación de sus fines y ajustándose 
a las siguientes bases:

a) En la provisión  de todas las 
¡vacantes, • tanto por ascenso com o 
por ...traslado, se atenderá, en p ri
mer térm ino, a la conveniencia dél 
servicio, determ inada por la reía-, 
ción entre la naturaleza y circu ís-? 
taxieias del cargo y las cualidades 
‘de aptitud especial para e jercerlo  
del funcionario, y  despüés?j e i  etiaií-.

to sea posible, a los deseos del fute: 
ci on ario.

b) Se form ularán n ecesaria 
mente por la Junta, salvo el caso 
de no haber vacantes, dos propues
tas cada mes para los nom bram ien-: 
tos, ascensos y traslados, rem itió te  
dose al Ministro una en los cinco 
prim eros días de la prim era quin
cena y otra  en los de la segunda 
de cada mes, sin perju icio  de cuaD 
quier propuesta extraordinaria que 
las circunstancias aconsejaren . Ca
da propuesta com prenderá todas 
las vacantes de cualquier categoría  
de las cuales el M inisterio de Gra
cia y Justicia haya dado con oc i
miento a la Junta hasta finar la 
quincena anterior y las resultas dJg 
la provisión  de dichas vacantes 
hasta la categoría  más in ferior.

o) Se facilitará la adm isión de 
solicitudes de los funcionarios re-: 
lativas a traslados dentro de la
m ism a categoría  y a destinos de ca
tegoría  superior en el caso de es 
tar aquéllos próxim os a ser aseen-: 
didos por antigüedad; pero no será 
atendida ninguna petición  de as
censo a cargos de categoría  supe-: 
rior o de nom bram iento para car-: 
gos de preferencia dentro de la
m ism a categoría, cuya provisión  no 
corresponda a turnos de antigüe-: 
dad.

d) Los funcionaros solicitantes 
se lim itarán a dirigir sus peticio-: 
nes a la Junta por el conducto pro-: 
cedente y a acreditar o exponer c ó 
mo pueden ser acreditados, si lo es
timan conveniente, los m éritos y 
circunstancias que aleguen. El Pre-: 
sidente y V ocales de la Junta ten
drán por no recibidas y dejarán 
sin contestación , com o lo harán 
tam bién el M inistro de! G racia y  
Justicia y cuantos funcionarios dé 
dicho M inisterio intervengan en la 
sustanciación de las propuestas, 
los escritos y  cartas de otras p er
sonas que reciban, en apoyo de pe
ticiones form uladas reglam entaria
mente por los interesados o que 
éstos tengan derecho a form ular, 
y si tales cartas o escritos fueran 
dirigidos de acuerdo o con asenti
m iento de los solicitantes, serán 
desestim adas de plano las p etic io 
nes de los que así obren, sin per
ju icio  de otras responsabilidades 
que puedan resultar procedentes.

;e) La Junta, antes de form ular 
sus propuestas, deberá oír sobre  
los antecedentes y circunstancias 
de los solicitantes y d e jo s  fu n d o  - 
nários próxim os al aesenso, al P rte  
sidente del Tribunal Suprem o ppmg

Jefe de la In spección  central dé ljjí 
A dm inistración de Justicia  en t a l  
dos los casos, y al F isca l del Tria  
bunal Suprem o cuando se trate d »  
la provisión  de cargos fiscales, 
podrá tam bién dem andar directa,^ 
mente cuantos otros in form es 
tim e conveniente, sin  retrasar laÉ 
propuestas. Cuando los infom iél| 
sean adversos al propuesto a e o m j 
pañará copias de aquéllos t\ lái 
propuestas respectivas. \¡.

f )  Las propuestas que formut|f 
la Junta serán absolutam ente 
servadas hasta que hayan sido r l i í  
sueltas, |.j

g)í Se fijarán los térm inos J  
trám ites a que ha de ajustarse l|f 
sustanciación y resolución  del tM  
curso que autoriza el artículo 0«| 
del Real decreto de 20 de Ocjtubrg 
dé 1923. ~ 4

Artículo 3.° El Ministro de Gracitf 
y  Justicia comunicará al Presidenff 
de la Junta organizadora del P ode! 
judicial las vacantes que ocurran <§| 
mismo día en que tenga conocimieíi| 
to de su producción, y  comunicará 
asimismo las peticiones de los fuftM 
clonarías excedentes para volver q| 
servicio activo y las listas de ex cé í 
denles forzosos cuando los haya. f

El Presidente de la Junta Inspec^ 
tora Central de Tribunales y el Fiscal 
del Tribunal Supremo evacuarán 10$ 
informes que de ellos interese el Pré-| 
sidente de la Junta organizadora deí 
Poder judicial con la mayor urgenci^ 
posible y  s'in que en ningún cas^ 
transcurran más de tres días hábile^ 
entre el recibo de la comunicación 
pidiendo Tos informes y  la remisió^ 
de éstos. Lo mismo procederán lo| 
Tribunales y funcionarios judiciales! 
o fiscales a quienes la Junta demate, 
de informes o datos.

Artículo L° Queda expresamente 
derogada la disposición adicional 4.* 
del Real decreto de 20 de Octubre} 
de 1923. i;

Artículo 5.° El presente Real áte 
creto regirá desde su publicación efi 
la Gaceta de Madrid, con la sola e.x*s 
cepeión de que la Junta organizado-^ 
ra del Poder judicial pueda aplazan 
la remisión de su primera propuesta 
al Ministro de Gracia y Justicia has-: 
ta los cinco primeros días de la se-̂  
gunda quincena de Enero.

Artículo Q u e d a n derogada^ 
cuantas disposiciones legales se' opote: 
gan a lo establecido en el presenta 
Real decreto.

Dado en Palacio a cuatro- de Encr0 
de mil rmvecientos veintiséis.

ALFONSQ
BX -Ministro de Uíacia y  Jttstiela,

Om *. ítem * E scartIn ,
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EXPOSICION
. SEÑOR: A un doble fin responde el 
¿leal decreto cuyo proyecto tiene el 
Ministro que suscribe el honor de so- 
¿neter a la sanción de v, M.: su p r i 
m ir  un precepto legal que perm ite  
algo que no está de acuerdo con la 
¡ética-, y  p rep a ra r  una reform a sus- 
|anc ia l  en el funcionamiento de los. 
fedatarios judiciales.
; Es el precepto aludido el a r t ícu 
lo 17 del Real decreto de 25 de Julio 
le 1922, que autoriza las perm utas  de 
sus cargos entre Secretarios judicia
les. La derogación que ahora se p ro 
pone no es una novedad, Ya en 1910 
jin Magistrado ilustre, conocedor de 
Ja m a te ria  porque había ido al Mi
nisterio de Gracia iy Justicia  desde la 
presidencia del T ribunal Supremo, la 
¡propuso a ¡V. M., y Y. M. se dignó 
sancionarla. Pero pronto la perniciosa 
planta renació, y  el Real decreto de 

de Junio de 1911 volvió a au tor i
zar  las permutas. Aunque condicio
nadas éstas a determinadas circuns
tancias, en c u y o  cumplimento no 
siempre se ha  procedido con rigor, su 
concesión ha dado lugar a que, m ien
t ra s  muchos Secretarios judiciales ap 
tos y probos no han  logrado salir de 
la categoría más modesta, hayan al
canzado las más elevadas otros Ge m e
atos garantías técnicas, p o r ‘'disponer 
de medios p a ra  lograr aquéllas, y en 
xná> de una ocasión se ha comentado 
públicamente que funcionarios a quie
nes por su edad o por otros motivos 
¿onvenía retirarse, utilizasen, como si 
ele finca propia  se tratase, su derecho 
a  conservar la Secretaría que tenían 
a su  cargo para  cederlo a quien r e 
m uneraba  la cesión, obteniendo así 
un puesto mejor retribuido, con po
sit iva postergación de quienes espe
raban  ganarlo por propios méritos. No 
s[ué ése, seguramente, el propósito de 
los autores do las disposiciones lega- 
fes que autorizan las perm utas; pero 
la  realidad aconseja la prohibición de 
'‘éstas,’ y el Ministro que la propone 
cree estar en lo cierto al afirmar que 
íal prohibición, aunque sea lamenta
ba por algunos, es deseada por la m a
yoría  de los Secretarios judiciales.

La otra parte  del proyecto tiende, 
como queda expuesto, a p reparar  una 
reform a sustancial. Es propósito de
cidido del Gobierno, ya manifestado 
en alguna otra ocasión, susti tu ir  por 
yn  régimen de sueldos fijos el de de
rechos arancelarios vigente hoy para 
rem unera r  los servicios de los A u x i 
liares de ía Administración (te ju s t i 
cia. Al acometer tan sus tanc i a l  r o í o r -  
átna, reclamada por la opinión públ ica,  
m n  la sola .excepción de aquellos a

quienes beneficia el actual sistema, 
se propone el Gobierno respe ta r  cuan
to sea digno de respeto; pero tiene el 
deber de p focu rar  reducir  las alega
ciones de lo ¡que en el léxico de los 
reclamantes suele llamarse derechos 
adquiridos, y  a evitar desde luego las 
de cuantos en lo sucesivo obtengan 
nuevas cargos en el ejercicio de la fe 
pública judicial, sin prejuicio alguno 
sobro los derechos de quienes con
serven los que ahora ejercen, tienden 
los preceptos que se proponen.

Tales son los motivos determ inan
tes del proyecto de Real decreto que, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor Ge someter a la 
sanción de. Y M. el Ministro que sus
cribe.

Madrid, 4 de Enero de 1925.
SEÑOR:

A L .R .P .  de Y. M.,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer Ge Mi 

Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Gracia y Justicia,

Y engo 'en  decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan en absoluto 

prohibidas las perm utas  que au tor i
za el artículo 17 del Real decreto de 
25 de Julio de 1922 entre Secretarios 
judiciales. No se dará curso a ins
tancia alguna de perm uta  de plazas, 
ni se hará  traslación que la supon
ga, ni entre Secretarios judiciales ni 
entre los Gemas Auxiliares de los 
Juzgados y Tribunales cuya re t r ib u 
ción está regulada por acaricies.

Artículo 2.° Las vacantes que ac
tualmente existan, esté o no anun 
ciada su provisión, y las que en lo 
sucesivo se produzcan de Secretarios 
de sala del Tribunal Supfemio o Ge 
las Audiencias, Oficiales de Sala de 
los mismos Tribunales. Secretarios 
judiciales, Secretarios de los Juzga
dos municipales y cualquier otro car
go de Auxiliar de los Tribunales y 
Juzgados, remunerado con arreglo a 
arancel, se adjudicarán a los turnos 
correspondientes y se proveerán con
forme a los preceptos legales ahora 
vigentes; pero quienes obtengan t a 
les cargos quedarán obligados a acep
tar ' sin acción para reclamación a l
guna, salvo sus derechos a la re n u n 
cia o a la excedencia en su carrera 
respectiva, los sueldos que se les 
asignen cuando se susti tuya por r e 
tribución fija la arancelaria que aho
ra disfrutan.

Artículo 3.° E L  presente Real de
creto regirá désete su publicación en 
l a  G a í .ie t a  d e  Ma d r i d , siendo, de ap li

cación a todas las perm utas  en ta
bladas y vacantes aun no provistas.

Artículo 4.° Quedan derogados el 
artículo 17 del Real decreto de 26 de 
Julio  de 1922 y cuantos otros p re 
ceptos legales se opongan a lo esta
blecido en el presente Real decreto.

Dad en Paacio a cuatro de Enero  
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E i M inistro de Gracia y Ju stic ia ,

G alo  P o n t e  E s c a r t í n .

REAL DECRETO 
De conformidad con lo dispuesto 

en el Real decreto concordado do .6 
de Diciembre de 1888,

Yengo en nombrar para la Canon
j ía  vacante, por promoción de D. José 
Salinas, en la Santa Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse a Colegiata, de 
Ceuta, a D. Cayetano Mejía Abadin, 
único propuesto por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro de Gracia y  Justic ia ,

G alo  P o n t e  E s c a r t í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

- Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se h a  servido d isponer  que  e¡l Se-: 
creta.rio diplomático de tercera  cla
se D. Luis  d e Silva y Goyeneche, 
con destino  en el G abine te  d ip lo 
m á tico  del M inister io  de E s tad o ,  
pase  a p re s ta r  sus  serv ic ios  eo co-¡ 
m is ión  a la S e c re ta r ía  aux il ia r  de 
es ta  P re s id e n c ia  del Consejo  de Mi
n is t ro s ,  c reada  po r  Real decre to  de 
15 de los co r r ien te s .  ;

De Real o rden lo digo a V. E. p a ra  
su  conoc im ien to  y efectos co n s i 
gu ien tes .  Dios guarde  a Y. E. m u 
chos anos. MaGrid, 1.® de Enero de 
1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores  M in is tros  dc! E s tad o  y H a

cienda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ejxcm-o. Sr .:  E n  v is ta  d e l - e x p e 
diente  ins tru ido  n a r a  l a  provisión*
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por concu rso  de' m é r i to s ,  de la pía-»- 
-a  de Médico fo re n se  y de la Pri-: 
& ¡ón p rev en t iv a  del Ju zg ad o  de p r i 
m e ra  in s ta n c ia  de Igua lada , de ca-: 
ieg o r ía  de¡ ascenso , v a c a n te  p o r  
p rom oción  del que Ha desem peñaba ,  
y de con fo rm idad  con lo que p r e 
viene el a r t ícu lo  8.° del Real d e c re 
to de 12 de' Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien n o m b ra r  p a ra  Ha re fe r id a  
p la za  a D. Luis  Vives L as ie rra ,  Mé
dico forense ' de Solsona .

De Real o rden  lo digo a  Y. E. p a 
r a  su conocim ien to  y efec tos  con^ 
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a Y. E. m u 
ch o s  años. Madrid, 2 de E n e ro  de 
4926 .

GALO PONTE
Señor P re s id e n te  de la A udiencia de 

B a rc e lo n a .

I l mo. Sr.:  V is ta  la rec la m a c ió n  
fo rm u la d a  po r  D. A nton io  Delgado 
C u r to, In s p e c to r  S ecre ta r io  de la 
J u n t a  cen t ra l  in s p e c to ra  de1 los T r i 
b u n a le s  de J u s t ic ia ,  sobre  a p l ic a 
ción del a r t ícu lo  4.° del R e g lam en 
to  de 18 de Ju n io  de 1924,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
re so lve r  que' las dos e sca la s  que, 
p a r a  g ra d u a c ió n  de d ie tas,  se esta-: 
b lecen en el m enc ionado  a r t ícu lo ,  
h a n  de en ten de rse  de ap licación  a b 
s o lu ta m e n te  s ep a rad a  en t re  sí, y 
que, po r  lo tan to ,  cuando  u n  f u n 
c ionario  com is ionado  p o r  es te  Mi
n is te r io  p e rnoc tó  fu e ra  de su  r e s i 
dencia habitual, todos los días que 
duró su comisión, menos el último, 
ca re ce  de ap l icac ión  a este  ú l t im o  
Ría la t a r i f a  m a rc a d a  en la esca la  
Relativa al caso de que el fu n c io -  
í ia r io  vuelva  a p e rn o c ta r  a su  r e 
s idencia ,  que sólo puede t e n e r  v igor  
p a r a  aq u e l la s  com is iones  que, p o r  
Realizarse en pu n to  cercano, p e rm i
t a n  al com isionado  ir  y r e g r e s a r  
en  el día, co t id ianam ente ,  y po r  
.consiguiente p e rn o c ta n d o  s ie m p re  
en su  dopiicilio. Debiendo abo n a rse ,  
po r  lo tan to ,  en el caso  de que se 
[trata, la dieta co r re sp o n d ie n te  al 
último d í a , al mismo tipo que 
las re la t iv as  a todos los d em á s;  c r i 
terio  que deberá  h a c e rs e  extensivo 
'a la g rad u ac ió n  dé las d ic tas  d e 
vengadas  p o r  el aux il ia r  del re c la 
m ante ,  y a cu an tos  casos  análogos 
se p re sen ten  en lo fu tu ro  con r e l a 
ción a fu n c io n a r io s  depend ien tes  do 
és te  M inisterio , a u n  cuándo  la co
m is ión  se hubiese  realizado  con a n 
terior idad , pero  s iem pre  que las  
cuen tas  ju s t i f ic a t iv as  de lo s  g a s to s  
p e a tó n a d u s  su  l a s ,  m is  m á s  no  se

e n c o n tr a r e n  ya ap ro b ad as  p o r  u n a  
Real orden, se hal le  o ño  c o n s e n 
t ida .

Lo que de Real orden, y como, 
a c la ra c ió n  del expresado  tex to  le^ 
gal, com unico  a  Y. I. a los efectos, 
p rocedentes .  Dios g u a rd e  a Y. I. mu-: 
chos años. Madrid, 2 de E nero  de 
1926.

GALO PONTE
Señor D irec to r  genera l  de Ju s t ic ia ,  

Culto y A sun tos  ge'nerales de este  
M inisterio .

Accediendo a lo solicitado p o r  él 
Oficial p r im e ro  de Sala de e sa  A u
diencia, D. Emilio  A barquero  Ce
r ra to ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  dec la ra r le  jub i lado  en el ex
p re sa d o  .cargo, con eH h ab er  que po r  
clasáficación le co rresponde ,  po r  
h a b e r  cum plido  la edad reglam en-:  
ta r ia .

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a 
r a  su  conocim ien to  y demás efec-; 
tos .  D ios g u arde  a  V. S. m u ch o s  
años. Madrid, 2 de E(nero de 1926.

GALO PONTE 
Señor P residen te '  de Ha Audiencia 

de Huelva,

Excmo. S r . : La situación de exce
dencia en los funcionarios de las ca
r re ras  judicial y fiscal es un benefi
cio otorgado a los mismos sin g ra
vamen p ara  el Estado, que debe ser 
disfrutado por aquéllos en form a 
que no resulte perjudicial para  sus 
compañeros y, desde luego, sin p ro 
ducir perturbación alguna en los ser
vicios. En el poco tiempo qué el Mi
nistro que suscribe lleva al frente 
cM  Departamento de Gracia y Ju s 
ticia, ha observado varios casos en 
que a la solicitud de excedencia o de 
reingreso ha seguido otra del propio 
interesado desistiendo do lo solici
tado; circunstancias hay que pe rm i
ten a tr ibu ir  tales cambios de pe t i
ción a determinadas resoluciones m i 
nisteriales o a la producción de de
terminadas vacantes que hacían más 
conveniente para; el solicitante una u 
otra petición sin atender a lo que el 
desistimiento de la p rim eram ente 
formulada pueda influir en la s i tu a 
ción de sus compañeros de carrera  
ni en el servicio del Estado. Convie
ne evitar que tales casos se produz
can, y para lograrlo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Recibida que sea en el Minis
terio de Gracia y Justic ia  la instan

cia de un  funcionario de las carrera? 
judicial o fiscal pidiendo ser decla
rado excedente, no podrá desistir dé 
la misma ni solicitar su vuelta  a si-, 
tuación activa hasta  que haya p a 
sado un año desde la concesión. Ei 
Ministerio resolverá inmediatamente 
lo que proceda en cada: caso de po-< 
tición de excedencia.

2.° Recibida que sea en el mismo 
Ministerio lá solicitud de un funcio
nario excedente de las carreras ju-s 
dicial y fiscal pidiendo la vuelta  £1 
servicio activo, será resuelta con to
da urgencia, comunicándose lo que 
so acuerde a: los efectos procedente! 
a la Ju n ta  organizadora del Poc&r 
judicial;  y  toda manifestación oficial 
de desistimiento de su vuelta al ser-i 
vicio que el solicitante formulo se  
estim ará como nueva petición de ex-: 
cedenciá, que le será otorgada, sieri-t 
do necesario el transcurso de uií 
nuevo año p a ra  que pueda cesar en 
tal situación. í

3.° Los funcionarios judiciales q  
fiscales qúe actualmente tengan for-: 
muladas peticiones de vuelta1 al ser-* 
vicio y desistimiento de Jas mismas, 
deberán m anifestar, en instancia di
rigida al Ministro de Gracia y  Jus-. 
ticia, categóricamente, dentro de los 
ocho días siguientes al. de la publi
cación de esta Real orden en la Ga- 
ceta b e  Madiud. si optan por la vue l
ta  al servicio activo o por la nuevá  
concesión de excedencia por un  año 
como tiempo mínimo; y si no for
mulan manifestación alguna, se en
tenderá que optan por el segundo dé 
los términos expresados.

De Real orden lo digo a- V. E. para 
su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 4 do Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de Justicia’,

Culto y Asuntos generales de este
Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: V ista  la Real o r d e n  

de ese M inis ter io  del *digno ca rg o  
de Y. E. de 26 de Octubre  ú lt im o , 
t r a s la d a n d o  n o ta  del M inis ter io  
P len ip o te n c ia r io  de N oruega eií 
e s ta  Gorfe, en la que se in te re sa  
sean  concedidos a la Sociedad “D e t  
Norske V e r i t a s ” los m ism o s  bene-? 
ficios que concede el n ú m e ro  1.* 
del a r t ícu lo  11 del Real decretfih
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le y  <Je 21 de A gosto  de 1925 a o tra s  
‘Sociec&dés de Registro y  Clasifica
c ión  de b u q u es  m e rc a n te s  e x tra n 
je ra s ,

•S. M . e.1 R e y  (q . D . g .) , de acuerdo  
con lo in fo rm ad o  p o r la  C om isión 
Revisor-a, c o n s ti tu id a  con a rre g lo  al 
A rtículo  22 del c itado  R eal d e c re to -  
ley y artículo 75 del Reglamento 
p ro v is io n a l p a ra  sai ap licac ión , 
ap robado  p o r  R eal d ec re to  dle 6 de 
S ep tiem b re  s ig u ien te , se  h a  se rv i
do d isp o n e r: Que la  Sociedad  n o 
ru e g a  “B e t N o rske  V eri t a s ” figure 
e n tre  la s  Sociedades e x tra n je ra s  de 
c las if icac ió n  y  re g is tro  de b u q u es  
q u e  s e ñ a la  el a r tíc u lo  11, a p a rta d o  
prim ero  del Real decreto-ley  de 21 de 
A gosto  de 1925, re g u la n d o  la  co n 
c es ió n  de p rim a s  a la  n av eg ac ió n  
y a  la  co n s tru c c ió n  n a v a l n a e io n a h

B e R eal o rd e n  lo digo a X  E. p a 
j a  su conocim ien to  y e fec to s , .Dios 
g u a rd e  a Y, E. m u ch o s  añ o s. M a
drid , 26 de D iciem bre  de 1925.

CORNEJO
jSeñores M inistro de Estado y D irec

to r general de Navegación.

E xcm o. S r .: V isto  lo  in fo rm ad o  
por la  Comisión rev isa ra  de p r i
m as a  la  nav eg ac ió n , de acuerdo  
con  lo d isp u e s to  en  el a r t íc u lo  22 
del R eal d e c re to -le y  de 21 de A g o s
to  p róx im o  p asad o  y 75 del Regla-: 
m e n tó  p ro v is io n a l p a ra  su  e je c u 
c ió n  de 6 de S ep tiem b re  s ig u ie n te , 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha -ser
vicio d isp o n e r:

í . °  Que el peso  de .la .to n e la d a  
de m a r  de u v as epj b a r r i le s  sea  de 
SOR k ilo g ram o s.

2.° Que la  d is ta n c ia  de G ijón  a 
tos p u e r to s  de n av eg ac ió n  de a l tu 
r a  sea  la  que ex p resan  las  ta b la s  
.declaradas oficiales p o r el re fe r id o  
R e g lam en to  e n t r e  S a n ta n d e r  y  el 
p u e rto  de d estin o , d ism in u id as  en  
83 m illas .

3.° Que las  d is ta n c ia s  e n tre  
San F e liú .d e  G uixols y los p u e r to s  
de a l tu ra  s itu ad o s  m ás a llá  clel E s 
trech o  de G ib ra lta r  sean  las  cíe R a
íam os, d ism in u id as  en cu a tro  m i
lla s , %y cuando  sean  p a ra  p u e rto s  
m ás a llá  del C anal de Suez, las  dé 
P a lam o s a u m e n tad as  en  dos m i
l la s ;  y
; 4.° Que las d is ta n c ia s  de Sevi
l la  a los p u e rto s  ele n av eg ac ió n  dé 
"altura se a n  las- de. : Cádiz, a u m e n 
ta d a s  en  53 m ijla s.

Lo que de R eal o rd en  digo a Y. E¡. 
p a ra  su  conocim ien to . D ios g u a rd e

a  V. E. m u ch o s  añ o s. M adrid , 26 de 
D ic iem b re  de 19,25.

CORNEJO
S e ñ o r D ire c to r  g e n e ra l de Navega-. 
. c ión . Señores..,*

Excmo. S r .: Dada cuenta de la d i
m isión p resen tada por el Vocal r e 
p resen tan te de las Asociaciones de 
M aquinistas navales en la Ju n ta  Con
su ltiva  de la  Dirección general de Na
vegación, y acordado en la reunión  
p lenaria  de la m encionada Ju n ta  del 
mes de D iciem bre pasado que se de
clare d icha v a c a n te , convocándose 
elecciones parciales para  su  provi
sión, conforme a lo estatuido en el pá
rra fo  3.° del artícu lo  11 del Regla
m ento p a ra  la constitución y funcio
nam iento de la m encionada Ju n ta , 
aprobado por Real decreto de 28 de 
Octubre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  tenido 
a  bien disponer que en la  fecha que 
se indica a continuación se proceda a 
¡verificar las elecciones de un Vocal 
rep resen tan te  de las Asociaciones de 
M aquinistas navales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el citado Reglamento, 
y con sujeción a las reglas sigu ien tes:

1.a Las Asociaciones de M aquinis
tas navales que cuenten más de cien 
socios cada una podrán elegir el r e 
presen tan te  de todas ellas que les co
rresponde dentro del plazo de dos m e
ses, a contar desde la publicación de 
esta Real oden en la  G a ceta  d e  Ma 
d r id .

Con el acta de la elección re m iti
rán  dichas Asociaciones a la D irec
ción general de Navegación certifica
ciones que acrediten ..su existencia le
gal y  el núm ero de socios de que se 
compone, según las listas de recau 
dación de las cuotas m ensuales que 
abonan aquéllos. Todos los rep resen 
tantes deberán pertenecer a cuales
qu iera de las entidades que los elijan.

2.a Los Com andantes de M arina de 
las provincias y Ayudantes de los D is
tritos, en concepto de D irectores loca
les de Navegación, p ro cu ra rán  d a r la 
m ayor publicidad a esta Real orden, 
insertándola en el Bolet ín Oficial de 
la provincia, recom endando su p u b li
cación en los periódicos de la locali
dad, fijándola en la tab lilla  de an u n 
cios de la Oficina y haciendo cuanto 
sea posible para  que llegue a conoci
m iento de los interesados,, y p rocu 
rando su je ta rse  en un  todo a estas 
reglas, el Reglamento definitivo p a ra  
la constitución y funcionam iento  de 
la Ju n ta  Consultiva de la D irección 
general de Navegación, aprobado p o r 
Real decreto de 28 de Octubre de 1924,

que aparece inserto  en la G a c e ta  n á  
M adrid núm ero 306 del d ía  1.° de N o f 
v iem bre y en  el Diario Oficial del Mi¿¡ 
nisterio de Marina núm ero  255, cq-f 
rrespondíen te  al 13 del m ism o m es. | 

3a A parte de las condiciones exftfj 
gidas en la reg la 1.*, p a ra  ten er dé^f 
recho a  v o tar se req u iere  como con% 
dición p ara  se r elegible o elector k |  
inscripción en las Comandancias d a  
M arina, conform e a  lo dispuesto en ef 
ú ltim o p árra fo  del a rtícu lo  9.° del d a 
tado Reglamento. i

4.a El d ía  15 de Marzo p róxim tf 
venidero, & las once de la m añana, 
verificará el acto público del escru ti-í 
nío general de estas elecciones en láf 
D irección general de ¡Navegación, p re |?  
s id i-do por un  Delegado del Directo-i# 
general, asistido de un  Secretario.

E l D irecto r general notificará s if  
nom bram iento  al Vocal que haya o b |f 
tenido m ayoría, y  dará cuenta del rqi|' 
soltado a la Ju n ta  cuando se re ú n a | 
así como de los escrutin ios parrales*!

Dé Real orden lo digo a V. E. paríf 
su conocim iento’y demás efectos. D io# 
guarde a V. E. m uchos años. M adridf 
2 de Enero de 1926.

CORNEJO ~
Señores D irector general de Nhu 

ción, D irectores locales de Nar 
ción, Com andantes de M arina 1 1MÍ 
p rovincias m arítim as y  A yudante! 
de los D istritos.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. S r .: V ista la p ro p uesta  fo.r*| 
m ulada por V. I. p ara  que se p r o | |  
rrGgup por tres meses el plazo parfg 
realizar do oficio los traslados de ha-£ 
beres pasivos de perceptores que p e r*  
citoen en provincia d is tin ta  a la eof 
que vienen cobrando: Jk

Resiiltando que por el artículo  9 jf  
de la  Real orden de 19 de Octubre ú t í  
tim o se dispuso que p ara  no cau sa i| 
perju icio  a los interesados al llevar 
debido cum plim iento lo p recep tu ad ^  
por 1-o.s ad íen los  9.° y  10 del Real de*f 
creta de -14 de Septiem bre an terio r^  
con tinuaran  percibiendo los haberes; 
de Noviembre y D iciem bre en las Tégf 
sonerías -  Contadurías donde v e n í ¿ |  
satisfaciéndose y que la m ensualidad  
de E nero  la cobraran  ya en la de stf 
residencia h a b itu a l : f

Rematando que de las relacione^' 
rem itidas a ese Centro d irectivo ap á^  
rece se r m ayor de 5.000 el núm ero df| 
los acuerdas de traslación que han  ,;déf 
dictarse:

Consi'deím do <que, dado el t r a b a í^



Gaceta de Madrid.- Núm.  5 5  Enero 19 26  5 5
que supone'' la* busca Je esos 5.0'OQ ex
pedientes, el" examen y despacho" de 
]ps mismos, la expedición ele 20.000 
órdenes dé cumplimiento y su asien
to' en el Registro, resulta absoluta
mente imposible' que pueda efectuarse 
el servicio dentro del plazo marcado 
por la Real orden de 19 de Octubre' 
último, aun trabajando en horas ex
traordinarias todo eb personal de la 
Sección, por lo cual es conveniente • la 
ampliación del plazo por otros tres 
meses para evitar los perjuicios que: 
se causarían a los interesados no per
cibiendo sus haberes en varios meses1, 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. L, se 
ha- servido' disponer que para llevar 
a. debido tiempo este servicio se pro
rrogue por tres meses el plazo deter
minado por la Real, orden de 19 de 
Octubre próximo pasado, continuando 
percibiendo sus haberes por la Depo
sitaría-Pagaduría donde venían co
brando hasta que por' ese Centro se 
comunique a las Tesorerías-Contadu
rías él alta y baja del perceptor en 
la forma reglamentaria.

Do' Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde- a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1226.

CAL YO SOTELO
Señor Director general de la Deuda 

y Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Em vista de que el Oficial tercero 

D. Ernesto Erna y Díaz no se ha 
presentado en su destino ’ail termi-, 
nar la segunda prórroga de licencia 
por enfermo que le fué concedida, 
por Real orden dé 11 de Noviembre 
Último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
en su artículo 5.° (Gac e ta , clel 13), 
so lia servido declarar en situación 
dé excedente voluntario en la es.ea-i 

dé su clase al expresado Oficial 
tercero D. Ernesto Erna y Díaz, 
quien será baja en el servicio ac
tivo con esta'fecha.

De Real orden, en us-o de la ...de
legación especial que me e'stá.coxi-. 
íerída, Uo digo a Y. S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
& V. S. muchos/años. Madrid, ,26 de. 
Diciembre de 1925.

El Director generas*
TAFUR

■; Señores- Jefe' del Negociado'' primé-: 
ro, Jefe del Centro" de Santander 
y Ordenador dé Pagos.

Vista la instanlia promovida por 
peí Auxiliar cuarto Mecánico de Ten:
: légralos D. Julio YaHía de la Fuen- 
¡ te, con destino en los talleres de la 
Dirección general, en súpíica de 
que se le conceda el pase a la si-̂

; tuación de excedencia voluntaria,
' por encontrarse enfermo, circuns-: 
tancia qué justifica con la certifi
cación facultativa correspondiente, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de oonfor-. 
mi dad con lo que previene el párra^ 
fo, quinto, de Ha Real orden d¡e 12 
de Diciembre de 1924 (Gaceta del 
13 ), se lia servido acceder a lo que 
se solicita, decilarando en situación 
de excedente voluntario en la: escala 
de su cíase a,l expresado Auxiliar 
cuarto Mecánico D. Julio Yalfn de 
la Fuente, quien será baja en él 
scrvicio activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la de^ 
legúción especial, que- me está con-: 
ferida, lio digo a Y, S.. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años.- Madrid, 2G de 
Diciembre de 1925.

EX Director general,
TAFUR-

Señores Jefe del Negociado prime-; 
ro, Jefe dé H-os talleres de la D.i-í 
rección general, HabiHitadc) y Or
denador dé Pagos.

En vista de que el Auxiliar feme
nino de segunda doña Dolores Da 
la Cruz Casellas, con destino en lá 
estación de Reus, no. se ha presen
tado al terminar la segunda prórro
ga de licencia por enferma, que le 
fué concedida por Real orden de 19 
de Septiembre dél pasado arto,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de. confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real ordén de 12 c)e 
Diciembre dé 1924 (Gaceta del 13), 

se ha servido declarar en situación de 
excedente voluntario en ha escala de 
su clase al mencionado Auxiliar fe
menino doña Dolores de la Cruz Ca- 
sellas, quien será baja en el servicio 
activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la. dele
gación especial que me está confe
rida; lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarda a Y. S. 
muchos 'años. Madrid, 2 de Enero de 
.1926;

EV Director genera?,

■ TAFUR'

i
Señores Jefe, del' Negociado primero,)' 

Jefe dé la. Sección, deí Tarragona yñ‘ 
Ordenador de Pagos.;

S, M¿. el Rey (q, B. g.), de confor^ S 
midádi con lo que previenen las Rea¿ ' 
le&; órdenes; dé 12; de Diciembre d|> 
1924 (Gaceta. deL IR) y 4 de Marz|fc 
siguiente (Gaceta, del 5), se ha 
yido conceder un mes de licencia pffi-í 
enfermo-y? con todo eL sueldo al Q f^  ( 
cial tercero de. Telégrafos D . Ang^I .• 
Fuembuena de: Lema, con destino á l )  
Zaragoza; debiéndose considerar o<% f  
cedida esta licencia con fecha 10 mi 
actual, de acuerdo con lo que pre-. 
ceptúa la disposición octava de lá ? 
Real orden de 12 de Diciembre qhg , 
se menciona: ? i f

Ber léah ordéh, en virtud de lá dé* 1 
legación especial que tengo conferí^ -■ 
da, lo digo a V. S. para su conocí* ) 
miento y efectos. Dios guarde a Y. 
muchos: años», Madrid, 26 de Dieiemí* 
bre dé fü25.\

E l Directa general;.
TAFUR

Séñoror Ordenadór de pagos y ’ Jef# 
dél Glmtho éb Zaragoza /

S. M  el Re y  (q. D. g.), de confor^ 
midad' con Ib, que previenen las Reáf| 
lés órdenes de. 12 dé Diciembre 
1924 (d e i fA  dél 1:3) y 4 de M ár#f 
siguienté (Gaceta  dél 5), se ha ser-, • 
yido concedér un mes de licencia poj 
enfermo y  con todo e l sueldo al OftW ¡ 
ciál primero dé- Télégrafús D. Miguglf 
Gamacho Pérez, con' destino en A fi. 
cázar de San Juan (Ciudad Real) ; defr; 
bidudóse' considerar concedida esta li-. 
ceiicia con fecha 24 del actual, 
acuerdó" con lo- que preceptúa la d i^  
posición octava  ̂dé: la Real orden de m. 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-:- 
legación especial que tengo confería 
da, lo digo a Vi S. para su cónoci-i 
miento  ̂y-e^ctós: Dios guarde a Y. 
muchos añm¡ Ifedfid; 31 dé Diciern!* 
bre de 1925.

El Director generala
TAFUR:

Señores íredénadór dé' pagos y Jefé- 
de 3a Sbc'cíóh de Giudád Real.

S. Mf. oRKe y  Bv g.), de- confort 
miuad: con- ftr que previenen las Reá* 
les órdenes’ dé: i&; Diciembre d f
1924“ (Ga u e w  dílí 16?" y 4 de Mar^> 
siguiente (GAuî m- dM- 5), se ha ser*- 
yido mm dé licencia poíí
enférmov v oim como segundé
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prórroga de la que le rfué concedida 
por Real orden de 5 de Noviembre 
último, al Jefe de Sección de Telé
grafos D. Francisco Cabrera y Po- 
fcuelo, con ¿festino en la Dirección 
general (Negociado 10); debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 26 del actual, de acuercto con 
lo que preceptúa la disposición oc- 
thva de la Real orden de 1.2 de Di
ciembre que se menciona.

De Pieal orden, en v ir tud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre do 1925.

El Director ronera!,
TAFUR

jteñores Ordenador de Pagos y Jefe 
.de la División tercera y Habili- 
. tado de la Dirección general.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre cte 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c et a  del 5 ), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
;enfermo, y sin sueldo, como segunda 
prórroga Ge la que le fue concedida 
■por Real orden de 5 de Noviembre 
último, al Auxiliar femenino de se
gunda de Telégrafos doña Emilia 
Rabistyn y López, con destino en San
tiago ' (Coruña); cabiéndose conside
ra r  concedida esta licencia con fecha 
£6 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden ufe 12 de Diciembre que 

menciona.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid. 2 de Enero de 
¿ 926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
. de la Sección de Coruña.

B. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
Í1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se h a  ser
vido conceder un mes de licencia por 
'enfermo y con todo el sueldo al Ce
lador de Telégrafos D. Alejandro Pé
rez y Martínez, con destino en la Sec
ción de Yigo; debiéndose considerar 
eoncedida esta licencia con fecha 14 
tío  Diciembre último, de acuerdo con

lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en irtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Enero 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de i a Sección de Yigo.

Ilmo. Sr.: La debida aplicación 
de los correctivos que establece el 
artículo 31 de los vigentes E s ta tu 
tos de tos Colegios Médicos, a p ro 
bados por Real decreto de 2 de1 
Abril de 1925, como sanción a las 
faltas que cometan los colegiados, 
ha suscitado en la práctica  diferen
tes dudas sobre la form a más ade
cuada de su empleo, que conviene 
desvanecer con una disposición 
ac la ra to ria  y complementaria.

No se de term ina explícitamente, 
y ello da ¡lugar a opuestas in te r 
pretaciones, si los indicados correc
tivos hab rán  de ser aplicados por 
orden correlativo, cuando hayan de 
recaer sobre un mismo colegiado, o 
si deberán ap licarse  en todo caso 
en ju s ta  proporcionalidad con ¡la 
fa lta  cometida. •

Y conviene pa ra  el exacto y aeer-. 
laclo cumplimiento de lo legislado, 
así como p a ra  resolver en los casos 
que surgen  p ro tes ta s  por parte  de 
los corregidos, dejar establecido el 
verdadero alcance del precepto le
gal.

Por otra parte, el hecha de que, 
la sanción establecida en el ap a r 
tado segundo del citado artículo 31 
(amonestación ante el Colegio en 
pleno), haya de aplicarse e s tr ic ta 
mente en la forma establecida, r e s 
ta eficacia y disminuye ¡la ejempla- 
ridad del castigo, ya que é&o sólo 
puede hacerse  efectivo largo t iem 
po después de cometida la falta , por 
las dificultades que surgen  en ¡la 
realidad para  la reunión  del Colegio 
en pleno por primera convocatoria, 
pudiendo obviarse este inconvenien
te si se estim a que la a m o n es ta 
ción tiene carácter  público cuando 
se aplique ante la Ju n ta  de Go
bierno. ■' ¿

Por las expuestas considerado-., 
nos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer. 1

1.° Que las sanciones establefei- i

das en c¡l artículo 31 de los vigen-: 
tes E s ta tu tos  de los Colegios Médi
cos, no p rec isa rán  sean aplicadas 
escalonadamente por su orden co
rrelativo de enunciación, sino que 
cada una  podrá y deberá ser apli
cada en reta ció n con la fa lta  que la  
motiva.

2.° Q ue  tendrá el carác ter  de 
amonestación pública la que se r e a 
lice ante  ¡la Ju n ta  de Gobierno, r e 
unida en susti tución del Colegio en 
pleno, pudiendo, el amonestado en 
esta forma, recu rr ir  en alzada, con-, 
ira  el correctivo impuesto, ante la  
J u n ta  general.

De .Real orden ¡lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos p roce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO . 

Señor Director general de Sanidad.'

Ilmo. S r . : La facilidad con que ac
tualmente se dispone Ge la energía 
eléctrica para toda clase de usos y 
la no menos fácil adquisición de 
aparatos e inG mimemos para la u t i 
lización del expresado' ilúiiXj, con 
Unes de orden médico, permite a per
sonas ajenas y profanas en la ciencia 
de curar la aplicación indcbidVi de 
tan valioso agentc .min conocimiento 
alguno de sus posibles y lamentables 
consecuencias, ni de Jos mcGios de 
prevenirlas o de cu cachis.

En salvaguardia, por consiguiente,, 
de la salud pública y en defensa del 
ejercicio legj! de la Medicina,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do (disponer.

í .c Que se prohíba terminante
mente el uso de la elecíricidad como 
agente curativo o como modificador 
de imperfecciones orgánicas a quim 
nes no osteníen el t ítulo de Médico; y

2.° Que por las Autoridades sa
nitarias correspondientes se vigile y  
se persiga dicha forma de intrusismo 
profesional, sea cualquiera la clase de 
establecimiento en que tenga lugar; 
haciéndose aplicación a estos efectos 
efe las instrucciones dadas para la 
persecución del intrusismo en la Real 
orden de 21 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad,
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j limo. Sr.: Es verdaderamente ver-, 
gpnzoso para España que haya podi
do decirse e.11 alguna Guía extranjera 
efe turismo que no pueden visitarse 
muchas de nuestras poblaciones por
que la falta do higiene y sobra de 
suciedad y de parásitos de gran nú
mero efe hoteles y fondas hacen poco 
recomendable a los aficionados a es-, 
tos viajes la visita a nuestro país, 
tan lleno, por otra parte, de natura
les encantos y de riquezas de toda 
clase dignas de admiración y de es
tudio.

Esta exagerada afirmación bien me
rece la debida protesta. Mas al mis
mo tiempo, preciso es dictar dispo
siciones que exciten el celo efe nues
tras Autoridades municipales y sa
nitarias para que se presto la más 
cuidadosa vigilancia a cuanto se ro
ñero a la higiene y aseo de todo gé
nero de hospedarías, a fin de no dar 
pretexto ni motivo para tan desfa
vorables juicios.

A tales efectos,
S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser

vido disponer:
1.° Que perteneciendo a la Hi

giene municipal cuanto hace refe
rencia a la inspección de fondas, ho
teles, casas efe huéspedes o de dor
mir, posadas y tabernas, cafés, ba
res y demás establecimientos de co
midas o de bebidas y de alojamien
to público, se giren trimestralmente 
visitas oficiales por los funcionarios 
fe  Sanidad correspondientes, dando 
cuenta tx los respectivos Alcaldes de 
las deficiencias que notaren y cuyo 
remedio inmediato no consiguieren? 
a fin de que por dichas Autoridades 
se impongan las sanciones a que hu
biere lugar.

2.° Que por igual período de tiem
po, cuando menos, se hagan Jas des
infecciones y desinsectaciones que en 
cada caso crean convenientes los ex
presados funcionarios, sin perjuicio 
do las que inmediatamente sean pre
cisas cuando en cualesquiera de los 
indicados establecimientos se produ
jera-algún caso de enfermedad infec
ciosa o contagiosa.

3.° Que por ningún concepto se 
consienta carezcan dichos locales de 
hospedaje, del mínimum de condicio'- 
nc:s higiénicas señaladas para las v i
viendas (capacidad, luz, ventilación, 
retretes y demás vías de desagüe, etc.), 
sin descuidar igualmente cuanto afec
ta al aseo y  limpieza de camas y mo
biliario y de toda clase de útiles y 
enseres ’ destinados al servicio pú
blico.

L® Que por tales visitas do ins
pección se ■ devenguen los mismos de

rechos señalados en las. vigentes tari
fas sanitarias para los casos de aper
tura de dichos establecimientos, siem
pre que se comprueben defectos hi-¡ 
g i órneos ya advertidos y ico corregi
dos; y

5.° Que por los Gobernadores ci
viles e Inspectores provinciales de Sa
nidad se vigile el más exacto cumpli
miento de estas disposiciones, com
plementándolas con cuantas otras en
caminadas al mismo fin les sugiera su 
celo, entre las que estará desde lue
go Ha clausura del establecimiento en 
caso de desobediencia o de obstinada 
reincidencia en las mismas faltas.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. S. para su conocimiento, el de las 
Autoridades municipales y gubernati
vas y funcionarios de Sanidad de ellas 
dependientes, debiendo insertarse en 
los Boletines Oficiales de todas las 
provincias a fin de que sirva ai pú
blico de estímulo para formular ante 
dichas Autoridades, verbalmente o por 
escrito, las quejas y denuncias que 
estime comprobadas en consonancia 
con la finalidad de la presente dispo
sición. Dios guarde a Y. 3. muchos» 
años. Madrid, 2 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Cumpliendo los sesenta y cinco años 
de edad el día 5 del corriente», el Ofi 
cial primero de Telégrafos D. José 
Manuel Osorio y Puga, con destino en 
Bancfe (Orense),

S. M. el R e y  (q. Dc g,), de confor
midad con lo prevenido' en el artículo 
47 del Reglamento orgánico, ha teni
do a bien declarar jubilado a dicho 
funcionario^ con el haber pasivo que 
por clasificación le1 corresponda, ha
biendo de cesar en su empleo y  defi
nitivamente en el servicio activo des
de la expresada fecha de 5 del mes ac
tual.

Do Real orden, por delegación, lo 
digo a Y. 3, para su conocimiento y 
efectos oportunos, Dios guarde a Y. S* 
muchos años, Madrid 2 dc Enero 
de 1926.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos, Director 
general de la Deuda y Clases pasi
vas y Jefe de la Sección, de Orense,

.-Cumpliendo.los--sesenta y cinco años 
de edad el día 6 del corriente, e l Au
xiliar femenino mayor de Telégrafos 
doña Elvira Bechade y Castro, con- 
destino en el Negociado. séptimo de 
esa Dilección, genera),

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
47 del Reglamento orgánico, ha teni
do a bien declarar jubilado a dicho! 
funcionario, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, ha^ 
hiendo de cesar en su empleo y defi
nitivamente en el servicio activo des
de la expresada fecha de 6 del mes ac
tual.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a Y. 3. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. Sf 
muchos años. Madrid 2 de Enero 
de 1926.

XI Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos, Director 
general de la Deuda y Clases pasi
vas, Jefe de la segunda División de 
la Dirc-ción general (Negociado 7.°) 
y Jefe del Centro de Madrid.

B. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el articu
le 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria do 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co- 
rreos, con destino en la Estafeta de 
Portfiña (Pontevedra), D. Andrés Igle
sias Rueda, y que le fué concedida 
por Real orden fecha 23 fe  Septiem-, 
bre último.

De Real orden, en uso de la comi-: 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio Sé 
1910, lo digo a V. S. a los efectos' 
oportunos. Dios guarde a Y . S. mu
chos años. Madrid, 3»1 de .Diciembre 
Se 1925,

El Director general,,
P. D.,

GÁSTAÑON

S. M, el Rey (q. D, g1.)', de con
formidad con lo prevenido &a 
artículos 31 y siguientes del Regía-? 
mentó de aplicación de la ley dé 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de DI? 
olambre de 1924, ha tenádo a bien 
ooinceder ail Oficial de teree'ra el asé 
del Cuerpo de! Correos, adscrito a 
la Estafeta de L iria  (Valencia), don 
Juan Francisco Porear López, li
cencia, per enfermedad, con todo él 
sueldo, para atendér, durante ireinA 
!,a días, al restablecimiento de su 
salud.

D.e Real orden, en uso de la co-s
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m isión  especia l que m e está  con fe

fa i>;or Real decreto de 16 de Jullio j 

1910, significánddle qud, segfin j 
¡psjpone el párrafo inicial del Reglan i 

jfeento de aplicación mencionado, se j 
^ ten d erá  que el interesado hace j 

"iisip de! ella desde el día que reciba j 
fe  orden de concesión, lo digo a ; 
;¡V, S. a los efectos oportunos, rem i-:; 
Riéndole lias dilligencias instruidas 
¡fcara que las una como justificantes 
j|| Ja nómina correspondiente. Dios 
íguarde 'a Y, B. muchos años. Ma- ; 
(Eríd, 4 de Enero de 1926.

El Director general.,

TAEU íi

,iB. M. el Re y  (q. D. g .), de con
form idad con lo prevenido en líos 
íartículos 31 y  siguientes fié l Regla-: 
feento de aplicación de la 'ley de* 
©ases de 22 de Julio de 1918 y Real 
|frden complementaria de 12 de Di-: 
Siembre de 1924, ha tenido a bien 
-fóoniceder a¡l Oficial de terebra clase 

\fjt£l Cuerpo del Correos, adscrito a 
ufe Estafeta de Eurriana (Caste
l ló n ) ,  D. José' Soler Ortiz, licencia, 
'fe>r enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, 
?|tl res tableta imie.itto de -su salud.

(De Real orden, en _uso de la co-¿ 
giisión especia!! que me está confe
r id a  pnr áte&l decrelo tde .>16 rde JMio 

191Q, dignificándole -que', según 
Ipaporre eDpárrafo dniciahdel Ltegla- 
lie n to  fie ¡aplicación mencionado, se 
jlhtenderá que el interesado ¡hace 
-Jjjbrp db e lla  desde reí fiía  iq.ue rreciba 
¿p; miden de concesión, lo digo a 

S. a  los ¡efectos oportunos, remi- 
ilénddle lias diligencias instruidas 
;j|am que las una como justificantes 
§, la nóm ina correspondiente. Dios 
guarde á y. S. muchos años. Ma- 
Erid, 4 de Enero 1926.

; El Director .ger.er;: i

TAFU R

; 48. M. el -Rey (q. D. g .), de con- 
ví|pmitlad con do prevenido en Uos 
;|&tíctilos 451 y  -siguientes fie l 'Regla-, 
ífeéiito de aplicación file da ley db 
©ases de 22 de Julio de 1918 y Reál 
ferden complementaria de L2 .fie-Bi-: 
:| iim ke de 1924, ha tenido a bien 
Conceder al Bficiail de segunda clase 
fiel Cuerpo dé Correos, adscrito a 
la  Es la Teta de Betanzos (Coruña), 
D . Aq u i 1 i n o S ánc he z cSá n chez; il i cen - 
cia, por enfermedad, con iodo el 
‘sueldo, para, atender, durante trein
ta días, a! reslabieciniiento de .su 
salud.

De Real orden, en uso de la co-: 
¡misión especian que me els.fá confe
rida por Real decreto de 16 de JuHio 
de 191:0, significándole que1, según j 
dispone el párrafo inicial del .Regla
mento de aplicación mencionado, se * 
entenderá que el interesado .hace 
uso de1 ella desde el día que reciba 
la orden ...de concesión, lo .digo a ¡ 
Y. S, a .lo.s efectos oportunos, remi-: : 
tiéndele Has dilligencias .instruidas ¡ 
para que las una como justificantes ; 
-a la nomina correspondiente. Dios : 
..guarde -a Y. S. muchos -.años. Ma
drid, 4 ele Enero de 192.6.

El ¡Dlfjecfeor igcnei: :.

TAEÜR

S . M. el Rey (q. D. g .). de confort 
midad con lo prevenido en los artíeu-. 
los 31 -y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria efe 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la  Admi
nistración del Correo central, don 
Heliodoro Bermejo Rodríguez licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender .durante treinta días 
al restablecimiento de su salud».

De Real orden, en uso de la co
misión especial pue míe restá confe. 
riela ¡por .Real decreto be 46 de Julio 
ele 194.0, -significándole que, -según 
dispone el párrafo inicial ¡del ¡Regla
mento de aplicación mencionaba, ¡se 
entenderá - que el interesado hace uso 
de ella desde el ..día que reciba Ja sor
ben de concesión lo digo a W. .>S. a 
los efectos onortunos, remitiéndole 
las diligencias .instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. ¿Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, ¡4 de 
Enero de 4926.

El Director genera

TA 5LR

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con b  prevenido en los artícu
los 34 y siguientes bel Reglamento 
de aplicación de la ley de .Bases fie  
22 ele Julio de 1918 y Real orden 
complementaria efe 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Estafeta 
de La Línea ele la Concepción (Cá- 

j diz), D. "Vicente Luna Salas licencia 
j por enfermedad, con todo el sueldo,
| para atender durante treinta días ál 
I res! ab lee i ni i en í o ele ■ su salud.

.De Real orden.,, .en uso de .la co
misión especial que me está confe-, 
rida por Real .decreto efe 16 de Julio 
de 1940, ..significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionaba, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la qc-í 
efen de concesión lo digo -a Y. ,S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
das ..diligencias instruidas para que 
las una como justificantes ,a 4a. nó
mina correspondiente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 fie 
Enero de 1926. '

E1. Director geucru ¡,

TAEBR

S . M. el Ruyjq, D. g.)/ de coafor- 
midad con lo prevenido e.n los artícu
los 34 y siguienles bel Reglamento, 
de aplicación de la ley de Bases do 

■'22 de Julio de Í9Í8 y Reál orden 
complementaria efe 12 de Diciembre- 
de. 1924, ha tenido a bien conceder 
ai Oficial de tercera clase efel Cuer
po de Correos, adscrito a la Admi
nistración principal de Córdoba, don 
Macario ‘Pérez.. Cañete, licencia ,jpor 
eafeemebad, con todo el sueldo, .para 
atender durante treinta días al res- I
tublecimlenio de su salud. f

De Real orden, en uso de la co- >
misión especial que me está confe
rida 'por Reál decreto efe 16 de Julio 
de 19f 0, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación menciona efe, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la vor- 
ben de concesión lo digo Y. B. á 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como jusi i fie afiles a la nó
mina 'correspondiente. Dios guarde 
á Y. ’S . muchos años. Madrid, 4 efe 
E n e ro  fie 4926.

¿ÍHfocter

TAFUR

S. 14. el Rey, (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido1 en el artíeu-: 
lo 33 dél Reglamenta de ejecución de 
la ley de 22 de.JüIio de 1948 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre fie 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
s;in sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Auxi
liar femenino de primera clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en fia 
Administración principal de Zarago
za. doña Trinidad Es tremó Monzón, f



jtee le fue concedida por iteai orcren 
petoa 7 de Octubre ultimo.
* 'l)8  Real orden, en uso de la cocní-

Í'ión. especial que me está, conferida 
jor Real decreto de tS de Julio de 
*910, lio digo a Y. S. a los efectos 

‘Oportunos. Dios guarde a Y. S. mu- 
p o s  años Madrid, 4 de Enera de 1926.

EX Director general,
TAFU-R

S. M. el Rey (q. B. g.v úe coníor- 
íñidad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
|á J ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
-|rdeii complementaria de 12 de Di~. 
.iSombre de 1924, ha tenido a Ríen de
p a ra r  prorrogada por treinta días, 
pin sueldo, la licencia que por enfer- 
fnoclad se halla disfrutando el Oficial 
§e primera clase del Cuerpo de Go- 
4;re:0vS, con destino en la Administra-

tón principal de Bilbao, D. Ricardo 
. artínez de la Hidalga y Arcehavafa, 
f  que le fuá concedida por Real orden 

fecha 3 de Octubre próximo pasado.
De Real orden, en uso de la comi

sión especial que me está conferida 
ippr Real decreto de 16 de Julio de 
|jM0, 5o digo a Y. S. a ios efectos 
feortunos. Dios guarde a Y. S. mu
llo s  años. Madrid, 4 de Enero1 de 1926.

El Director general,
TAFÜR

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Yinio. Sfc: La Sala correspondiente 

Ifei Tribunal Supremo, en el pleito 
l&Rencioso- adn^nistrativm promovid'o 
jisr  doña Eulogia Lafuente Quereje- 
&  contra la Real orden de 3i de 0c- 
Jp&re de 1924, ha dictado con fecha 
'|P  de ¡Noviembre último sente neta, 
|&yo fallo dice &sf
|  d a llam o s que. debemos revocar y 
fiyocamos la Real orden impugnada 
p n  sólo en cuanto1 afecta a. doña Eu- 
p g ia  Lafuente, y en su lugar manda- 
feos que, respetándose a dicha inte- 
fMada todos sus derechos, se la con- 
P'rve en el lugar que le corresponde 
f. Ocupaba'en el escalafón, con arre- 

a sus circunstancias personales y 
|  lo que se deduce de la sentencia de 
;9 de Abril de 1919, sin más altera
ción que la que pueda ser necesaria 
Jrnra hacer efectivo a doña María Jo- 
§0fa Elena Ruiz Piatlno y doña Gua
dalupe Fernández Ortega el derecho

que les reconoció ra sentencia de este 
Supremo Tribunal de 14 de Junio 
de 19:24.”

8. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido disponer se dé cumplimiento a 
la referida sentencia en sus, propios 
términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Diciembre de 1325.

CALLEJO.
Señor encargado del despacho de la 

Dirección general de Primera en
señanza.

limo. Sr.‘: Vistas las respectivas 
comuniéacioues de las Seeoiones 
adminisf¡ratovas de Primera enseñan
za y como aclaración' y. rectií ícarión a 
la Real orden de 30 de Noviembre/, 
Gaceta  de 5 de Diciembre,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que doña Carmen 
Berra Bonet, núm ero 516 de La lis
ta de interinas con derecho a p ro 
piedad, se la entienda confirmada 
definitivamente para Rocafort (B ar
celona) , y a doña Juana Crespi Ba
lón, núm ero 850 de la citada lista, 
para Esplugrafrede (Lérida).

Be Real orden lo digo a Y. I. para  ' 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de ,1925.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza y Jefes de Secciones . 
adm inistrativas. • 1

linio. Br.: Visto el expediente de 
que se hará  .mérito:

Resultando que doña Sofía, Pu-: 
rifí’caeióñ y L aura Vallés Asensio, 
huérfanas de D, Miguel Vallés Re-: 
bullida, Habilitado qué fué de los 
Maestros^ nacionales del partido ju 
dicial de Alcañiz (Teruel), incoan 
el oportuno expediente a fin de que 
les; sea devuelta la fiám a constitu i
da por su padre para garan tir su 
gestión en el c¡argo de referencia: 

Resultando que para garan tir la 
gestión del cargo de; Habilitado,. el 
Br. Yaílés, que lo desempeñó desde 
el 13 de Octubre tíe 1944 al 16 de1 
Septiembre de 1922, en que falleció, 
constituyó fianza consistente en dos 
títu los de la Deuda perpetua inte-: 
rior ¡al 4 por 100, seriés'. A. R.> nú 
meros 58.705 y 40.118, por 500 y 
200 pesetas, respectivamente, o séa 
la cantidad de 70$ pesetas* según 
copia, núm ero 1, del resguardo^ que,

debidamente autorizado, consta éií 
este expediente:

Res untando que la mencionada 
fianza fué ampliadla eh 1.000 pe'SeA 
tas por dos títulos de la Deuda per:-: 
petua interior al 4 por 100, series A, 
números 234.045-46, según copia 
número 2, que tam bién se acom
paña :

Resultando que en 16 de Agosto 
de 1924, en el Boletín Oficial de la 
provincia, y el 20 del p ropa o mes en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , se hizo públi
co, para conocimiento de Hos per
ceptores de la nómina de que ha 
sido Habilitado él Br, V allés,'si te-: 
nían que p resen tar alguna reclama-: 
cióu contra la gestión de dicho Ha
bilitado; no habiéndose producido 
ninguna dentro del plazo de trein ta 
días señalado, ni posteriorm ente: 

.Considerando qué la Sección ad-; 
m inistrativa de Prim era enseñanza 
indormia favorablemente; que él Tri-: 
bunail Supremo de la  Hacienda pú
blica y lo mismo la Ordenación dé 
Pagos por obligaciones de este Mi-: 
niste-rio inform an que no aparece 
responsabilidad alguna contra el 
expresado 8r. Vallés, y, por tanto, 
que se oponga a la devolución de la 
sus odicíha fianza:

Considerando que lia Asesoría juv 
ríd/ica dé este Ministerio informo 
favorablemente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a l¡a devo- 
ilución de la fianza que solicitan 
doña Sofía, doña Purificación y  doj 
ña Laura Vallés, huérfanas de don 
Miguel Vallés, previo él pago de los 
derechos Reales, correspondientes y 
demás requisitas legales.

Be Real ordén lo digo a V. I. para 
su conociinrénto y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Sefio-r Ejnc,argado del despacho ée 

ia  Dirección general de Prim era 
!em señaliza..

Ilmo. s r .: Suprimida la Subs cre^ 
tarta de este Ministerio en yírtud del 
Real decreto de 4 de Diciembre úftí-. 
mo, y  creada por él de 18 de los mis
inos la Dirección general de Ense-; 
fianza superior y secundaria, quedan 
los servicios técnicos de este Depar
tamento- distribuidos y bajo la depe®-: 
denota de dicha Dirección general y 
de fas de Primera enseñanza, Bellas 
Artes e Instituto Geográfico, cuyos; 
Directores tienen las atribuciones qm  
las respectivas disposiciones vigentes
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Ies señaban; pero quedan algunos 
otros, afectos antes a la suprimida 
Subsecretaría, que es conveniente 'y  
necesario sean delegados en uno de 
los Directores generales para evitar 
que el Ministro tenga que estar inter
viniendo constantemente en asuntos 
cíe poca importancia, en relación con 
otros que han de ser objeto de su 
atención; por lo que, usando de la 
facultad que concede el artículo 1.° 
del citado Real decreto de 4 de Di
ciembre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se delegue en y .  I  la tramitación 
y resolución de todos los expedien
tes a que den lugar los nombramien
tos, jubilaciones, ceses y movimiento 
íe  personal de Porteros; el acuerdo y 
Visado de los gastos interiores del Mi
nisterio; la forma de adquisición de 
los objetos de escritorio, mobiliario 
y todo cuanto se refiere a la inversión 
jflel material de oficina, así como la 
presidencia de Juntas de Jefes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ísu conocimiento y efectos. Dios guar
de; a V. f. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de i 926.

CALLEJO

jBeñor Director general de Enseñanza 
.¡superior y secundaria.

M I N I S T E R I O
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la 
|ReaI orden de 17 del actual y a 
propuesta del Director de la Es
cuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, 
r 8. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que el Profesor de 
Ícl misma, D. Pedro M. González 
¡Quijano,. amplíe sus estudios del 
¡régimen autonómico de la Escuela 
íd© Poii.ts y Chaussés, que por aque
lla Real orden se le ordena, tras
ladándose a Alemania con igual 
objeto respecto a la organización 
«de. las Escuelas técnicas en dicho 
país, especialmente de Xa de Aquis- 
jgr.an; abonándosele, las mismas die
tas y viáticos que en la referida 
Xteai orden se le asignaban, con 
cargo al mismo capítulo, artículo 
y  cocepto que en ella se fijan y 
jmn que el jimporte total dej los 
devengos que por ambos servicios 
le correspondan percibir puedan 
exceder de la cantidad de 4¿500 pé
selas que en la misma se determi'- 
ii a, de a cu é rd o con lo inf orinad o 
por Delegado del Tribunal Supre

mo dé la Haeieúda- pública éií este 
Ministerio. .

De Real orden lo digo a Y. I. pa-; 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. 
drid, \S0 de Diciembre ¡de 192-5.

BENJUMEA
Señor Director general dé Obras 

públicas^

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E CONSEJO DE MINISTROS

C 0 NSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 
R e la c ion  d e  los  a rtícu los  o  p rod u c

tos para cuya adquisición se ad
mite la concurrencia extranjera 
en los  servicios del Estado du
rante el año 19 26. (i).

 I

PRODUCTOS NATURALES 

b  Arenas de moldeo.
2. Plombaginas y grafitos,
3. Maderas exóticas.
4. Madera del Norte para la cons

trucción.
5. Madera de nogal para escalabor- 

nes, para la fabricación de culatas de 
armas de fuego,

6. Petróleo bruto.
7. Carbón para uso de la navega

ción de altura de los buques de com
bate.

8. Gomia arábiga en terrón.
9. Betumio (betún'do asfalto na

tural).
10. Antracita inglesa para la fabri

cación de gas pobre, destinada a los 
motores de gas,

11. Nitrato ele sosa de Chile,
12. Algodón en bruto,- de fibra corta,

II ■

PRODUCTOS METALÚRGICOS

A) Hierros y aceros.
13. Lingote de hierro sueco y plan

chas laminadas y bolas procedentes 
del pudelado dé aquél,
■ 14. Aleaciones de ferroni&ngan-eso, 
ferrO'Cromo, ferrosilício, ferro tungste
no, ferrovenario y análogas.

15. Aceros al carbono y aceros finos 
al crisol para herramientas y troquel

16. Blindajes de todas clases.
17. Aceros dulces o hierros perfila-

(1> Los' interesados^. en sus. recla
maciones, Tendrán que demostrar su 
condición de productor español, con 
arregle a lo establecido en el artícu
lo 1.° dél Regí andénto para aplicación 
de la ley de 14 de Lebrero de 1907 y 
demás disposiciones reglamentarias.

dos de doblé T, sean o ño galvaniza
dos,, más de 320 milímetros de altura; 
o de más de 75 kilogramos por metro 
lineal

18. Idem íd. íd. de U, de más dé 
310 milímetros de lado mayor o dd 
más de 40 kilogramos por metro li
neal

19. Idem íd. íd. de L, de más
150 milímetros de lado mayór o cht
más de 58 kilogramos por metro 1L 
neal

20. Idem íd. íd. de T, de más dé, 
100 milímetros de laclo mayor o d f  
más de 30 kilogramos por metro liA 
ne al

21. Idem íd. íd. de Z.
22. Carriles de más de 50 kilogra*

anos por metro lineal
23. Traviesas de acero embutida»,
2'4. Aceros dulces en planchas, sea#

o no galvanizadas, de dimensiones éú- 
perficiales de más de 8.000 milímetro^ 
por 2.000 milímetros, o de espesor su* 
perjor a 32 milímetros.

25. Aceros dulces, en planchas pu* 
limentadas en frío.

28. Aceros especiales de todas da-í 
ses, en tochos, planchas y perfiles, 
que no se produzcan en España.

27. Cadenas de hierro o acero, so!,* 
dadas o calibradas.

28. Anclas forjadas para buques. "
29. Hogares de hierro o acero on

dulado para calderas.
30. Herramientas de corte, exc-ep* 

Liando las tijeras y cuchillos ordináL 
ríos. i

■31. Harramientas de oficio, ;
32. Chapas especiales: para núc.leog 

de dínamos y transformadores eléctri
cos de medio milímetro o menos dé¡ 
espesor.

33. Acero comprimido para earni-i 
sas de cilindros en máquinas marinas,

B) Productos metalúrgicos de otros, 
raciales o aleaciones.

34. Estaño en panes. !
35. Níquel en panes, planchas, hi

los y tubos, sea o no comprimido.
38. Aluminio en barras, planchas, 

hilos y tubos.
37. Platino en planchas, hilos Y 

tubos.
38. Tubos de latón y cobre estira

dos, sin soldura, de diámetro superior 
a 60 milímetros.

39. Planchas laminadas especíales 
para condensadores en las máquinas 
marinas. «-

40. Planchas do cobre de dimen
siones superiores a 2.000 milímetro a 
por 1.2'QO milímetros o espesor supe
rior a 15 milímetros. .

41. Planchas de latón, de -dim en
siones superficiales superiores a 2'.000' 
milímetros por 800 miiímetro-s de es-, 
pesor superior a 15 milímetros.

42. Tubos metálicos flexibles c áib 
iioulados.

43. Alambré de cobre, bronce. o la
tón de más de ocho milímetros de 
metro.

44. Chapas de aluminio de- ’íod.as 
dimensión-es.

III

M ÁQUINAS M OTORAS, OPERADORAS Y APa
RATOS EN GENERAL.

45. Motores de gas de más do. 300 
caballos, :
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• 7*6. Gasógenos para motores de
más de 200' caballos por unidad,
; 47 . Aparatos de gobierno para bu

ques. . ,
48. Maquinaria y aparatos emplea

dos en la fabricación de ácidos para 
da elaboración de pólvoras y explosi
vos. , ,
t .  /¿O. Cilindros escarcbadores em
pleados en la fabricación de, moneda, 

50. Cortadores mecánicas autom á
ticos de cospeles para acuñación.

, 51. Máquinas de toscular y demás 
Auxiliares para la acuñación de mo 
'iftoda.. . ;
' 52'. Hileras para  estirar metales 
laminados. * ; :ACu'-ñ|ii|¡

.53. Máquinas y aparatos para  en
joyo s de materiales.
' 54.. Máquinas especíales para  ls
'.elaboración del tabaco.

'55. Máquinas compresoras para le
gumbres, azúcar, sal, etc.

"■56. Máquinas amasadoras, mezcla’ 
doras de harina, con tapa protectora, 
parada instantánea, para insta lador 
nes y descargas y vuelcos automáticos,

57. Trenes completos para la ela
boración de la galleta o pan para  las 
tropas en campaña.

58. Horno de hierro tubulares y de 
otro sistema para cocción de pan ex¡ 
los establecimientos de Intendencia.

59. Maquinaría especial para la fa
bricación de conservas en lata.

60. .Quebrantarrocas y perforado
ras. V .

81. Sondas rotatorias al diamante 
y aparatos de sondeo movidos mecá
nicamente.
- '62. Máquinas de imprimir, planas 

y , rotativas.
63, Máquinas de componer.

' . 64 . Máquinas paira fotograbados, 
fototipia y litografía, 
i 6'5o f Máquinas para obtener arena,

66 . ’ 'Máquinas para  machacar p ie
dra.

67. Máquinas para am pliar y redu
cir grabados.
a 6 8 . ¡Máquinas segadoras y dalla-, 
íclóras.
: .69. Máquinas para sellar 

70. Básculas automáticas hasta 200 
&!3ograi)ios.
fy .74. Bicicletas y motocicleias.

 IV

 MATERIAL ELÉCTRICO.

 A) Aparatos de Medicina.

72. Instrum entos de medida elóe» 
trica de precisión, aperiódicos. (Voltí
metros, amperímetros y vatímetros.)

73 Instrumentóos d© medida eléc
trica aperiódicos, registradores, (Am
perímetros, voltímetros y vatímetros.) 

74, Voltímetros electroestáticos.
76. Indicadores do corriente máxi

ma y  de. cortacircuitos registradores,
- 76, Aparatos, de contacto y de se
ñales. eléctricas,

7 1  Apa ratos de medición para en- 
feyos de aislamiento* y capacidad de 
redes para distribución.

78. Aparatos eléctricos para medi
da de tem peratura,

79. Aparatos d© m ed ida . eléctrica, 
magnética y óptica y- sus .accesorios 
pera laboratorio y gabinetes de ensayo

80. Elee tr»od- i ñamó m eiros.

B) Electroópiica.

81. Proyectores eléctricos y sus ac
cesorios, menos los carbones.

82. Trenes completos de alum bra
do en campaña.

c )  c A B L E S  E L É C T R T I C O S .  :

83. Cables submarinos.

D) Material eléctrico complementario 
y para instalaciones de akvmhrrado

eléctrico.

84. Interruptores de menos de diez 
amperios.

86 . Conmutadores de menos de diez 
amperios.

86 . Cortacircuitos de, menos de diez 
amperios.

87. Cortacircuitos de tapón fusible.
88 . P or talámp aras.
89. Portatulipas y p orla-pantallas,
90. Tubos aislantes para protección 

de las canalizaciones eléctricas en el 
interior de los edificios, con o sin capa 
exterior de metal, y sus. accesorios.

91. Lámparas de arco voltaico, peno 
no los carbones para el arco,

E) Maquinaria y  'aparatos para cen
trales y líneas.

92. Máquinas dinamo-eléctricas  ̂ de 
corriente continua, alterna, monofási
ca, bifásica y trifásica de más de 2.000 
caballos de fuerza, absorbidos en régi
men normal.

93. Máquinas dinamo-eléctricas vo
lantes de corriente, continua, alterna, 
monofásica, bifásica o trifásica, de ve
locidad reducida, con arreglo a la -s i
guiente tabla:

De 500 a 700 caballas d© fuerza, ab
sorbida en régimen ’ normal y monos 
ele cien, revoluciones por minuto.

De 701 a 1.000 caballos de fuerza, 
absorbida en régimen normal y menos 
de 120 revoluciones por minuto.

De 1.001 a i . 500 caballos de fuerza, 
absorbida en régimen normal y me
nos de 150 revoluciones p.or minuto.

De 1.501 a 2iQ¡00 caballos de fuerza, 
absorbida en régimen normal y menos 
nos de 200 recóbre iones por minuto,

94. Electromotores de corriente 
continua, alterna, monofásica, bifásica 
O trifásica, de más de 2.000 caballos 
de fuerza en régimen normal.

95. Transformadores de corriente 
alterna, monofásica, bifásica ¡o trifá 
sica, de más de 1,000 kilovatios de po
tencia en régimen normal, o tensión 
de trabajo superior a? 35.000 voltios,

98. Electromotores para tracción 
eléctrica (ferrocarriles o . tranvías) de 
más de 150 caballos de fuerza y sus 
aparatos accesorios.

97. Electromotores. de cualquier 
clase y potencia que sean, siempre que 
se hallen directam ente acoplados % 
m áquinas-herramientas de Artes gráfi
cas 11 operadoras e n : general,

Nota.-—Las potencias en . régimen 
normal para  dínamos, electromotores 
y transform adores se entienden con 
arreglo a las presorip.cteñes del Re
glamento alemán de Ingenieros elec
tricistas. ■

98. Aparatos de interrupción o se* 
gurídad de baja o media tensión (has
ta 750 voltios) para centrales y . líneas 
de más de 3.000 ampérios .de • Intensi

dad de servicio. (Interrupllores, con-* 
muiiadolres o cortacircuitos).

99. Aparatos de interrupción o 
guridad para alta tensión de más q¡| 
35.000 voltios de tensión en servioi^ 
(Interruptores, conmutadores, coiT&jy 
circuitos, pararrayos y descagadoes)/'

F) Alumbrado para gas, . ©j

100. Aparatos y accesorios. par| 
alumbrado por gas* en los coches d# 
ferrocarriles. ¡

v   

MATERIAL ACCESORIO PARA SERVICIOS D E  
INCENDIOS V SALVAMENTOS

10!. Bombas de vapor para incestó 
dios.

1.02. Escalas telescópicas.
103. Descensores. . ,
104. Sacos de salvamento. * • x
105. Aparatos de respiración artW 

fie i al para bomberos. [:
106." Carretes de manga en carreé 

lilla y  carro. )•,
107. Ginturones de cuero especia? 

les y tejidos de cáñamo especiales1 
para bomberos. . y¡

108. Lámparas de seguridad _pafa; 
uso de bomberos, ¡;

109. Carricubas metálicas de hlAÍ; 
délos especiales pai*a el transporte tí# 
agua para €1 servicio de incendios. A

VI

a r m a m e n t o  y  m a t e r i a l  p a r a  u s o s  mi
LITARES ;

110. Discos de latón para cartcU; 
■ehería y las bandas del mismo metal 
para cápsulas de cebos, solamente etji 
ía cantidad que no pueda suministrar, 
la industria nacional dentro de cada 
pedido que se le haga,

111. Horrjos de gas para el réco? 
gid'O de discos y cascos para cartucho! 
de armamento portátil, :

*112. Hornos eléctricos para el ternA 
pie, recocido y fusión de metales, sal
vo los electrodos de carbón. j

113. Capas cuproniqüeladas par# 
envueltas,

114. Tubos y manguitos para pie?; 
zas de artillería de acero e sp e c iá is  
(Acero al níquel y análogos.)

115. Tubos y manguitos de ace<tó 
corrientes para piezas de artillería d i  
calibre superior a 24 centímetros.

116. Ametralladoras.
117. Máquinas para la fabricad?^ 

y carga de pólvora y explosivos, c&f* 
thchería, espoletas, estopines y oebOf 
de todas clases para usos militares,- •

118. Aparatos de tiro naval, así co
mo las estaciones directoras.

119. Máquinas para colocación M. 
arcos o bandas de forzamiento en Id! 
proyectiles.

120. Máquinas de yantar ru'edaS 
en frío y sus accesorios.

121. Torres y cúpulas blindadas 
para Marina'y Guerra.

122. Cronógrafos, velocímetros, 
ratos de caída y demás para usos baA • 
lis tucos,

128> Aparaios para medir las 68h 
racterísticas de los explosivos,

124. Explosores.
125, Pisto lar MB erguían"
Í28. Globos, cometas y accesorios 

para •aerostación militar-
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iSfr. Periscopios para submariaoa, 
Aeroplanos e hidroplanos y sus anejos 
|te  manejo y maniobra en el número y 

las características que no pueda 
giimínMrar la producción n&cionai en 
rada pedido que se haga .dentro del 
mazo que se fije.
y 128, Elementos para generadores, 
Compresores, envases y transportes de 
hidrógeno con destino a la aerostación 
fui litar.
í 129, Cables metálicos, de retención
fe ara globos.
fí 139, Botes de lona para usos de
Áampaña.
, i 3 i . Fiadores de alambre para 
lisos de campaña.
i : 132, Herramientas para explana
ción y de destrucción, con destino a 
jas tropas en campaña, de acero fino 
&e una sola pieza.

133, Botes plegables.
134, Bombas a Thirson, Weü, Be- 

Jievüle y análogas, con destino a los 
pareos ele guerra.

135, Chapa de acero sueco, espe
cial para pontones, de dimensiones 
ÍMvimas de 2,53 a 2,81 de largo por 
1,20 a 1,25 metros de ancho y de 1,66 
$l 1,88 milímetros de grueso.

136, Aparatos y material para bu
zos, con destino á la Marina de guerra.

137, .Resortes y aparatos de recu
peración para tais piezas de artillería,

438. Elementos y aparatos especia
les. con destino a las piezas de arti
llería.

139. Automóviles, tipo pesado, para 
[pl arrastre y carga del material de 
guerra y piezas de recambio para los 
fhismos, solamente en el húmero y con 
jas características que no pueda sumi
nistrar la producción nacional en cada 
pedido que se haga dentro del plazo 
que se fíje,

140. Elementos que no se constru
yan en España para la fabricación de 
putomóviles de cualquier tipo.

141. Carros-hornos de campaña so
bre dos y cuatro ruedas.

142. Cajas-cocinas de ídem (ib er
bios) para transportar a lomo.

143. Acero fino en bandas para car
dadores.
■ 144, Acern fino en cintas para mue
lles de ídem,

145. Aparatos para sondeos y eo- 
¡predelas para medir la velocidad de 
jos buques para uso de la Marina de 
guerra,
, 146, Taxímetros.
f 147. Material para torpedos fíjos y
(automóviles.

148* Algodón nitrato, solamente en 
te cantidad que no pueda suministrar 
la  industria nacional, dentro de cada 
pedido que se le  haga,

149. Aparatos de señales eléctricas 
"Ardo I?”, v’Scottn y otros.

150.- Lonas impermeables para efec
tos del material de guerra.

451. Arcos de acertó sin soldadura 
para yantas de rueda del material ro
dado. *

152, Garniones-automóviles de cua
tro ruedas, motores, a *

153. Motores tornos para globos
caulivos,

í5T  Para aviación: magnetos, eae- 
buivvbjrvy bujías, maderas especiales, 
cables y cintas de acoro, con travo el
las. rnvins especiales que no sg pro-
dru- - v: E-paoa, metales especiales 
{d ■ • ; ’ ■ ¡ ¡ r n  i ')bos y porílles). ga

solina y aceites especiales, cámaras fo
tográficas, placas, fijadores y demás 
productos fotográficas, altím etros, ba
rógrafos, brújulas y eUsiómetros, indi
cadores de pilotaje y de deriva, y de 
todos los que sirven para determ inar 
la ruta.

155. Estufas de desinfección loco
móviles, carruajes, automóvies igeros. y 
pesados para conducción de enfermos 
y heridos, mesas de operaciones de 
movimiento automático a pedal y tan 
ques-filtros.

156. Material de aeronáutica y tiro 
naval, y en lo- referente a torpedos-y 
minas submarinas, con sus cargas y 
'accesorios, los que no se produzcan en 
el país,

157. Máscara para protección con
tra  gases de guerra y laboratorio.

VII

MATERIAL CIENTÍFICO, DOCENTE 
Y DE GABINETE

Materiales y aparatos de astronom ía» 
meteorologíat m etrología, ópticat to
pografía y geodesia.

. 158. Termómetros de precisión.
159. Termómetros para tem pera

turas de profundidades del m ar ~y su 
superficie.

160. Termómetros de radiación so
lar.

16í. Idem id. terrestre.
162. Idem de máxima y mínima.
163. Barómetros.
164. Anenó metros.
165. Psicrómetros.
166. Evapor [metros.
167. Pluviómetros.
188. Teletas especiales.
1-69, Atm-idómetros.
170. Cronómetros.
171. Ecuatoriales y círculos m eri

dianos.
172. Anteojos meridianos.
173. Anteojos fie paso.
174. Cronógrafos.
175. Péndulos eléctricos.
178. Péndulos para la determ ina

ción de la fuerza de gravedad.
177. Sismometr ograf os
178. Sismocopio.
179. Sismógrafos.
180. Eleotropos,
181. Eieostatos.
182. Catetómetros.

' 183. Termógrafos.
184. Termobarógrafos,
485.. Barógrafos.
188. Mareómetros especiales,
187. Mareógrafos especiales.
188. Polímetros.
189. Teodolitos, taquím etros, foto- 

teodolitos y fototaquírnetros, cuya 
apreciación de lectura azimutales o 
zenitales deban ser mayores de 20 se
gundos sexasegimales o medio centí
grado centesimal.

190. Niveles dé visual horizontal 
que monten tubos de nivel y los rayos

■ de curvatura sean superiores a 12 me- 
! tros.

191.- Planímetros y curvímetros.
192. Plantógrafas.'
193. Arimómetros y reglas de 

cálculo.
194. Anteojos y gemelos de campa

ña y demás.
195. Anteojos lolemétricoa.
198. Isudes y prismas,

197. Microscopios..
198. Accesoriois para la micrografía.
199. Accesorios para preparaciones 

microscópicas.
200. Aparatos de-proyecciones,
201. A p a ra to s  fo tográfieos.
202. Lentes para aparatos de topo

grafía y tubos de nivel para los mis
mos.«

203. Accesorios y recambios para 
aparatos de Astronomía,. Meteorología, 
Geodesia, Metrología y Optica,

204. Cintas de acero y de tram a 
metálica para medición.

2-05. Cadenas de agrimensor.
206. Miras parlantes destinadas a 

nivelación de alta precisión, relazadas 
por visuales horizontales.

207. Agujas náuticas, sextantes y  
demás aparatos de. observación para 
la navegación.

208. Pesas y medidas, tipos m últi
plos y submúltiplos,

209. Aparatos do comprobación pa
ra  metrología,
■ 210. Balanzas de precisión,

,211. Apáralos para dividir de pre
cisión, en regia y círculo.

212. Tornillos mi encuné ir leus.,
2 i C o m p a s e s  de precisión.
214. Telémetros para ortilioifo do 

tie rra  y de mar. *
215. * Mapas.
215. Atlas.
217. Globos geográficos y astronó

micos, mudos y parlantes.
218. Modelos clásicos- de anatomía 

y embriología,
219. Preparaciones para el micros

copio.
220. Cristales y diapositivas para 

aparatos de proyección.
221. Aparatos de Física y Química 

para la enseñanza Elemental y Supe
rior en cada especialidad.

222. Matraces, cápsulas y tubos de 
cristal y porcelana para altas tempe
raturas, destinadas a laboratorios,

223. Calorímh! ros y demás apara
tos para  pruebas y análisis físicos y 
químicos.

224. Material de cristalografía.
225. Alfileres, cajas y demás ma

teriales de Entomología.
226. Encerados especiales.
227. Lunas preparadas para servir 

como encerados.
228. Modelos de dibujo.
229. Estuches de matemáticas,
230. Colores de fccjdas las clases, 

tinta china, gomas de borrar, lápices, 
pinceles, chinches, reglas graduadas, 
transportadores, palillos para modelar 
y demás accesorios análogos para  d i
bujo, p in tu ra  y escultura.

231. Papeles especiales para acua
relas y lavado de planos.

■ 232." Papeles preparados para fo
tografía.

233/ Papeles sensibilizados a la 
luz.

234. Papel tela.
235. Papel de calco.
236. Papel cuadriculado al centí

metro y al mi lime i A> para provee tos.

VIII

VARIOS M ATERIALES Y  EFECTO 3 PARA
c o n s t r u c c k Vn  d e  e d i f i c i o s

237. Mármol do Italia y negro de 
Bélgica.

J 238. Prismas y senuprismas para
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/Iluminación natural da dopendebélas • 
Subterráneas.
yt'239. Losetas radiantes .pana losa- \ 
'fias.
t $4.0. Cristales lunas.
%  $41. .Piezas de vidrio eon alma de ; 
•fíñrej a£o me, tá 1 ira.
ty 242. Hierros decorados, por -.estam
pación.
* IX

-R a t e r ia l e s  p a r a  s e r v ic io s  de  h ig ie n e

Y  SANEAMIENTO GENERAL

A) Limpieza.  .....

243. Hornos para la incineración 
•^e ‘basuras.
•; '-£44* Máquinas - escobas-regaderas

f1 ^ra la .limpieza publicó de diversos 
ípos y  sistema.

B) Saneamiento.

,;%t. 2 45.. Ap ara tos de d 1 s ir  i b u c i ó n p ara 
;$$, depuración biológica de las aguas 
fjrsiduüles.

240, Bombas neumáticas Io-comóví- 
4e3 para la limpieza de pozos negros.

C) Mataderos.

¿ .$ 4 7 . Aparatos esterilizad ores de 
jia rn es contaminadas y carros para él
v||raiisport:e d e . la s . mismas. ^ __
|fj) Servicio general de laboratorio /de 
¿v higuiene.

248. Aparatos y  material de ensa- 
$<¡js y  análisis para laboratorios, -hrs- 
tiúología, biología y  bacte, reo logia.

X

HIGIENE u r b a n a

A ) Material para calefacciones.

•: 249. Calderas de .fundición para la 
.¿filefacc-ión de edificios .por vapor a 
. lé ja  presión.
3v ,250. Radiadores y accesorios ;para 
Jj$ calefacción de coches de ferruca- 
’ irriL

B) M aterial para ventilación.

$51. Extractores de aire viciado, 
mecánicos y eléctricos.

C) Varios servicios d e higiene.

$52. Material para instalaciones de 
cámaras 'frigoríficas efi depósitos de 
'oadáveres y otros servicios públicos.

$53. Máquinas de .absorción p a r 'a  
-limpieza do habitaciones.

D) Desinfección.

( 25,4. Esterilizadores y eslorilizova-.
;portonos.
v $55. .Cubas de inversión :para des- 
infecciones.

$56. .'Lavadores <j mezcladores des
infectantes.
.- 257. Carros .para el transporte de 

materias contaminadas a los labora
torios.
. ^Desinfectantes .químicos, a
•Incepción :dei fenol o sus similares 
dér i va do s d e da bulla.

$59. Bicloruro de mercurio.
.. -d£6;0. Crisoles,

$61. Aparatos para-.obtener .el áci
do sulfúrico..

$6-2. Formol.
:263. Mate tal¡ auxi 1 iar parallas ope- 

raciones de ;desinfección.
$64. Aparatas peana desinfección 

-por el iformoi.
$65. Idem para :1a .producción ;del 

.ga s : su If uros o - s u If úr i c o.
2.66. Lejía  doras desinfectadoras.
, 2Í67. E en tr tingas . h i dr o-extr aóto ras (
268. Cámaras de gases [portátiles. .
269. Pulverizadores blanqueadores. ;
,270. (Estaciones móviles p^a r a  da ;

desinfección.
XI

MEDICINA Y  SANIDAD

271 . Aparatos ópticomedicales y 
raecanoterópicos, con sus accesorios y ] 
demás aparatos para reconocimientos 
médicos y  sanitarios, que no sean de ¿ 
los admitidos como de producción na- ; 
cional.

272. Instrumentos de cirugía ocu
lar, traqueótomía e intubación.

$73. Instrumentos y aparatos mé
dico-quirúrgicos en general.

X II
I

VAR IOS MATERIALES Y  EFECTOS PARA 
FAROS Y  SEÑALES MARÍTIMAS

274. Aparatos y linternas para fa- 
¡ros.

275. Lámparas .especiales, -de d i
versas clases, para .faros, -sus :acceso- 

T  i os y  reeamb ios.
276. • Canillas para lámparas de in - . 

candescencia.
277. Cristales para linternas.
278. Cepillos especiales.;para faros.
279. Petróleos especiales para uso 

de faros v señales.
.280. .Depósitos oscilan i es dé pe

tróleo para faros.
281. Boyas especiales sonoras y 

luminosas/
X III

PRODUCTOS QUÍMICOS

282. Anhidro sulfúrico.
288. Reactivos * químicos.
284. Productos q u í m i c o s orgá-: 

nicos.
285. Fósforo v ivo  o amorfo'.
$86. Nitrato (potásico.
287. ¿Sodio.
288. .Cloro.
289. Jlonox y  dime tal anilina.
299. tDemetedifdmamina y  tíifen i- 

' lamina-gasolina.
.291. -Alcanfor y  :akóhol medico.
;292. Xnti ídvido .arsenloso.

XIV

Diversos.

, 293. > Colchones de amianto para 
fon o  de calderas de vapor y  ^Éhu-. 
lares.

294. . Jarcias de 'abacá.
$95. Sellos de acero para fechas.
296. Numeradores automáticos.
297. Pergaminos para litó o s  pro

les lona. les.
298. Impresos .para valores del Es

tado.
299. i Instrumentos de música do 

vie n to y  percusión.
,.30)0. Cables de abacá -para máqui

nas de extracción en las minas.

30.1. jSubsMeneias para é l iEjéroi* 
to de rmar y  dierra en Marruecos;pera 
para que .puedan ?adquirirse /de da 
producción .extranjera rdeberá 'prece
der acuerdo del -Dóbierno, ¿Oída •pre
viamente ia *Seeción i de jBefensa refo '¿ia 
producción del Consejo de la Econo- 
aiiía Nacional.

:Notg.— A propuesta de la -Sección 
de .Defensa . de la producción, lapróba-. 
da-por la ^Presidencia del Consejo áf 
Ministros, continúan excluidas -de 
anterior .relación das máquinas - de {es
cribid, con la aclaratoria¿de¿que'dicha 
exclusión sólo afecta <a Hastáe uso .'Co
rriente, .pero ¡no ,a aquellas que ¿por 
sus .mecanismos especiales dengan 4*1 
propio tiempo otros .usos y  rio se,pro
duzcan en Éépáña.
..Madrid, 31 de/Bimembre de 4 925.—  

Aprobado.— Primo de Rivera.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y ./del 
Brasil lian concertado, por caiy.e 
Notas de 31 /de .Diciembre rúe 19$5f 
un acuerdo comercial, ten M  rgue ,m 
establecen las cláusulas -siguientes;

1.a ‘España concede ,a Jlos 
ductos originarios sy procedentesydél 
-Braaiil, de ,un,mod:o ¿general, dosed^ 
nechos ..de 1-á segunda tarifa del 
Arancel que esté an  vigor en cual
quier tiempo.

• 2.a .España, rademás de ,los idereV: 
blios'. de la esegunda itarifa del ¿émxi* 
cel que esté en vigor en cualquier 
tiempo, concede da supresión :úotl 
recargo por depreciación dé mone
da | para l o s p r o duc to s o r iginariíís y  
procedentes del Brasil, comprendió 
dos en. Has ¡ partidas. - que a  continua^ 
oión ge ¿indican:

98.— Fraviesas ipara {ferrocarriles 
(maderas para -.durmiient^s).

104.— Madera ffina ¿en dronemB y  
.pedazos ¿sin labrar ddblones yttdbtós 
de más de MOtimilímettos de ̂ gruesa.- 

d05v—^Madera /fina een iteblas cdá 
ijnás a íeM m jo  /milímeteess ode rgrueso.

10.6.*-d.\fadera fma m i  drojas, luista 
e l grueso de cinco milímetros \in- 
cHusive.

/Güeras de ganado vacuno, cafea-i 
dlar y  m ular, 33*in eurtíT:

L76v—«Bin m ia r , memm.
d'TL-Balados, sseeiaso rcon aprésto.

F ren os , romo *sa lados.
iBieles {sin .curtir: ^
1,79.— De ganado. lanarA ,7  
1;8().— De ganado cabrío. *
813.—-Cera-s minerales y vegeta^ 

les en masas.
996.— Copira o nuez de coco, pal-: 

misté, coquilto, babasú e illipé.
997.— Simiente de liino.
999.— ^Simiente de sésamo y las 

demás oleaginosas.
_  1.102.— Algodón en rama, sin íq ~¡ 
ñir, con o sin pepita y dos desper
dicios de algodón.

1.379.— Cacao en grano, sin tos^ 
tar; quedando entendido que este 
producto deberá satisfacer, con 
arreglo a ia ¿Ley de 24 de Dicrem-i 
bre de 1912, un recargo de 10 pese
tas oro por ci (Mi. id logramos de pes^
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STéto’, 'sobré él derecho araixceilario 
'establecido para el de todas las p¡ro-H 
ce d enea as indistintam ente.
* 1.382.— Café e!n grano, sin tostar; 
Quedando entendido que este pro-?: 
dufcto deberá satisfacer un recargo 
de 10 pesetas oro por cien kilogra
mos de peso neto sobre el derecho 
arancelario establecido por la Ley 
de 21 de Diciembre de* 1912 para el 
de todas las procedencias indistin-: 
lam en te.

1,.388.— Yerba mate molida; que-: 
dando e'ntendido que este producto 
deberá satisfacer un recargo de 10 
pesetas oro por cien kilogram os de 
peso neto sobre eil derecho arance
lario establecido por la Ley de 24 
de Diciembre de 1912 para el de to^ 
das las procedencias indistinta-:: 
mente. k

1.488.—fía uchú, gutapercha y sus 
análogos, puro sin mezcla de otras 
m aterias, ein su color natural o en 
rojo, en planchas hasta dos m ilím e
tros inclusive de espesor, sin vu.i~ 
panizar, llamado hoja ingilesa, de 
peso específico no superior a la 
unidad,

1.492.—Gaucho, gutapercha y sus 
análogos, en bruto o lavado, aunque 
sea en bloques, y los facticios y demás 
imitaciones del caucho sin labrar.

3.a El Brasil concede de un modo 
general a los productos originarios y 
hnocedentes de territorio español, los 
lerechos de la tarifa prínima que esté 
ten vigor en cualquier tiempo.

4.o No otorgando la tarifa actual 
del Brasil ninguna exención ni dere
cho diferencial (con la sola excepción 
de las frutas frescas para dos países 
de América), España se reserva la fa
cultad de dejar &in efecto la concesión- 
a que se refiere la cláusula 2.a, si la 
situación actual de la tarifa brasileña 
se modificara a favor de cualquier otro 
país y no beneficiara igualmente a los 
productos españoles, notificándolo 
oportunamente al Gobierno del Brasil.

5.a El presente acuerdo comercial 
entrará en vigor el día 1.° de Enero 
de 1926, y regirá hasta el día 31 de 
Diciembre inclusive de dicho año. Si 
tres meses antes de esta última fecha 
no Se denunciase por cualquiera de 
la3 Partes contratantes, continuará en 
vigor, tácita y automáticamente, por 
ieríodos sucesivos de un año, siempre 
|u e  con dos meses de anterioridad a 
j& terminación de cada uno de ellos 

iiinguna de las dos Partes hiciera sa
ben a la otra, por declaración escrita, 
su intención de poner fin al mismo.

Lo que se hace público para eono- 
éhniento general.

Madrid, 2 de Enero de 1926.—II Se
cretario general, F. Espinosa de los 
■Moni oro*.

M INISTERIO D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
. . .  C I A ,  C U L T O  Y  A S U N T O S  G E   NERALES.

E n  el ju zgad o  d e  p rim era  in stan 
cia  de Medina de Ríoseco se halla va- 
cante--portraslación de D. Ismael Is- : 
nardo Bangay, la Secretaría judicial.
de categoría de ascenso, que debe pro

veerse por antigüedad, como com
prendida €n el primero de los turnos 
do esta clase, establecidos en el párra
fo primero del artículo 12’ del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio d/e 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales a contar desde la 
publicación de este- anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id .

' Madrid, 4 de Enero de 1926.—El Di
rector general Ramón O. del Vahe,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Rectificación.
Habiéndose padecido erro r  al in 

sertar e n  la G a c e t a  del día 3  de los 
co rr ien tes  el artículo 21 del Real 
decreto fecha 1.° del actual, expe
dido por el Ministerio de Hacienda, 
se inser ta  a continuación de nuevo 

.y debidamente -rectificado el expre
sado artículo 2L

Artículo 21. La a e o i ó n para
dlonuniciiar . las ' ocultaciones .de r i 
queza terr i to r ia l  será  pública, pero 
se exigirá el depósito previo clel 10 
por í 00 del importe dé- la con tr i
bución anual correspondiente  a la 
riqueza oculta. Los denunciantes 
ted rán  derecho a pa r t ic ipa r  en las 
m ultas o en el aum ento  de valor 
que se compruebe, según los casos. 
Su cuota de partic ipación oscilará 
entre  un  10 y u n -50 por 100 de di
cho aumento, conforme a escala
que fijará el . reglamento. Dicha
cuota  se abonará  con cargo al im 
porte de las m ultas im puestas 
cuando no se verifique la expro
piación y venta  del inmueble.

Cu-aradlo la ocultación dé lugar a 
la expropiación forzosa, el denun
ciante percibirá su premio en la. 
form a que determ ina el artículo 18.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
T E NCIOSO DEL ESTADO.

Vista La instancia  que dirige a 
este Centro Sor Antonia González 
F e rn ández, Abadesa del Convento 
de Religiosas de Santa Clara, de Ri
ba de o, en solicitud ele exención del 
impuesto especial de personas, j u 
rídicas, a favor de la Fundación 
Saavedra.

Resultando que en dicha in s ta n 
cia se expresa: que D. José Baave- 
dra Pardo, fallecido en 1348, bajo 
testam ento otorgado el 22 dé A gos
to del propio año, ante el Notario 
D. Manuel . Francisco Novail, en el 
que, aparte de otras instituciones, 
nombró únicos y universales here
deros a sus hermanos., con.ila con- 

: dición de qu.e s-í éstos murieran sin : 
descendientes, el. ú ltim o . que fa lle
ciera, al que pasaría la totalidad de 
los bienes, . dispusiera de éstos en 
favor de ^obras d e ' beneficencia y 

-utilidad pública ; que ninguno de los 
herm anos del testador contrajo  •

m atrim onio , y la que sobrevivió, 
doña María Antonia Saavedra Par-: 
do, otorgó esc r i tu ra  en 30' do Ene-i 
ro de 1860, cediendo Hos bienes que 
constituyen  la herencia  “para  do-: 
tación y m anutención  de las jóve-s 
nes  que quieran  tom ar el hábito dé 
Santa Clara y p ro fesa r  en el eon-a 
vento de Ribadeo, dejando la eiec-i 
cien  y preferencia  de los preten-j 
dientes al arbitrio  de la Comunidad,; 
as í  como la regulación del costé  
total de cada una, atendiendo afi 
producto líquido de los bienes y au~: 
torízando á  dicha Comunidad* p a ra  
destinar anualm ente  mil reales a 
objetos del culto divino y socorro! 
de o tras necesidades de las reüigio-í 
sas, con la carga anuail de dos mi-, 
sa.s cantadas los días de San José  
y San Antonio de Padua, con sus1 
correspondientes novenas” ; cesión! 
de bienes que hizo ia expresada se-j 
ñora  a la Comunidad t ra sp asán d o 
le J a  propiedad y dominio de los 
lirismos, con la sola (reserva del 
usu fruc to  vitalicio, y que fallecida 
doña Antonia Saavedra, y extinguí-: 
do con ella el usufructo ,  p asa ron  a 
poder de Ha Comunidad ios bienes' 
donados:

Resultando que los bienes p ro 
piedad de la Comunidad consisten' 
en una  lám ina  núm ero  4.058, po r  
valor de 32.546,38 pesetas, único 
capital con que cuenta  la funda-: 
eión, invirtiéndosc sus intereses en 
dotes a religiosas que ing resan  exí 
el convento de Santa Clara, do Ri
badeo, y en las o tras  atenciones 
que dispuso la donante:

Resultando que1 a la instancia  se 
acom paña una certificación ¡librada 
por el Secretario de Ha J u n ta  pro-: 
v iu d a l  de Beneficencia, do Lugo, en 
la que so hace constar que1 la F u n 
dación rinde cuentas al P ro tec to 
rado del Gobierno:

Resultando que rao se une a la 
ins tancia  de referencia  ni el t r a s 
lado de la Real orden de clasifica-’ 
eión, corno entidad benéfica par-' 
ti culi ar, ni Ha copia legalizada de la 
escritu ra  que sirve de¡ título íu n -  
daeional, si bien alega la par te  in 
teresada  que se liadla en la Diree- 
eión general de A dm inistración: 

Considerando que el ú ltim o p á 
rrafo  del artículo 193 del Regla-: 
mentó de! 20 de Abril de 1911, exi
ge p a ra  que Ha exención pueda con
cederse, que se acompañe e¡l título 
fundacional y el tras lado  de la Real 
orden dé clasificación diotada por 
el Ministerio a quien corresponda, 
documentos que n o .s e  acom pañan: 

Considerando que el cum plim ien
to de los requis itos  señalados es 
de sum a im portanc ia  a los efectos 
■del Ha exención del impuesto de pei>: 
senas jurídicas, pues con ¡los men
cionados documentos se ha de mos-: 
t r a r  de modo fehaciente sí la p e r
sona juríd ica  de cuya exención se 
tra ta ,  reúne los requis itos  legales 
prescritos  por  la Le^ de 24 de Di-; 
ciembré dé 1912, en cuanto a la 
adscripción directa de los bienes &1 
fin benéfico, ni existencia de perso
na in terpuesta , y destino del capí-* 
tal al cumplimiento, de-fines bené
ficos o puram ente  de carác ter  re-j 
ligio so:
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Considerando que en su conse
cuencia procede denegar Ha exen-: 
ción soilicitada:

. Gonsiderando que esta Dirección 
general es competente para resol
ver estos expedientes de exención 
del impuesto especial de personas 
jurídicas, en virtud de la delega
ción que le fué conferida por el 
Ministerio de Hacienda en la Real 
orden de 2 i de Octubre1 de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda dene
gar Ha exención soilicitada por Sor 
Antonia González Fernández, en 
cuanto al pago del impuesto a que 
viene obligada la Fundación Saavé- 
dra, instituida en el pueblo de Ri-, 
Ladeo, por falta de requisitos le
gales.”

Dios guarde a Y. S. muclios años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1925.— 
El Director general, A. Fidalgo.
Señor DeHegado de Hacienda de

Lugo,

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. L u is , Alvarez de Es
trada, en concepto de Presidente del 
Consejo de Admmistraedón de la Com
p a ra  de Seguros “La Unión y el Fé
nix Español” y como tal Presidente 
de la Caja de Ahorros y Préstamos do 
los empleados de aquélla, en solici
tud de exención del impuesto' espe
cial de personas jurídicas:

Resultando que en dicha instancia 
se expone: Que la Caja de Ahorros y 
Préstamos mencionada se rige por 
ios Estatutos unidos a ella y que han 
sido aprobados por el Gobierno civil 
de Madrid el día 15 de Diciembre del 
año 1910; que su carácter es esen
cialmente benéfico, y que per acuer
do del Consejo de Administración fué 
designado corno Presidente de la Caja 
el solicitante, que-l-o es a su vez del 
de La Unión y el Fénix Español:

Resultando que a la instancia se 
acompaña una certificación librada 
ipor el Secretario del Consejo de Ad
ministración de la Unión y El Fénix 
Español, en da cual consta el nom
bramiento de Presidente de la Caja 
de Ahorros y Préstamos a favor de 
D. Líus Alvarez de Estrada y el de 
Vicepresidente a favor de D* Euge-> 
mió Mir:

Resultando que de los Estatutos uni- 
dps a la instancia se desprende: que 
lía Caja de Ahorros y Présamos para 
los empleados de La Unión y el Fénix 
Opspañól es una institución que fun
dada sobre el principio del mutuo au
xilio tiene por objeto fomentar en
tre los empleados el espíritu dé aho
rro y facilitarles en ventajosas con
diciones y dentro dê  prudentes lími
tes los recursos queden determinadas 
beasiones puedan necesitar; que el ca
pital de la Caja se formará con las 
imposiciones formadas por el 5 por 
490 que forzosamente se descontará 
de los sueldos’ cada mes, cón el 10 por 
100 de la participación; que. a cada 
empleado 4e' corresponda’'1 en lo® bé- 
toeficios de la Compañía, •. con doqatd;- 
Vos, con. el importe de las multas y 
eon los intereses del: capital colocado:

Resultando qué en otros artículos 
del Estatuto se determina la forma 
de realizar ios préstamos, ccdocación

del capital, funcionamiento de la Jun
ta administrativa, gratuidad de los 
cargois de quien la forman y o traía 
disposiciones de menor, importancia:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Caja de Ahorro® y Prés
tamo® de la Unión y el Fénix Es-: 
pañol, la exención del impuesto espa
cial que grava los bienes de las per-, 
sonas jurídicas:

Gonsiderando que los bienes mue
bles pertenecientes a las Aooiaciones 
cooperativas de socorros ¡mutuos, que 
formando su fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de sus .aso
ciados o con los socorros benéficos que 
reciban se limiten a repartir soco- 
reos o auxilios a los mismo® asocia
dos o a sus familias en casos deter
minados, tienen derecho a gozar de 
la exención que establece la letra F 
del artículo 1.° de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912:

Considerando que la institución be-: 
néfica Caja de Aoorros y Préstamos 
de los empleados de La Unión y el 
Fénix Español, constituida en Madrid, 
realiza exclusivaimente fines de carác
ter benéfico, concediendo socorros de 
distinta índole y fomentando entre sus 
asociados el espíritu de ahorro :

Considerando que esta clase de ins
tituciones no requieren su clasifica
ción como de beneficencia gratuita, 
porque la idea de cooperación exclu
ye a aquélla y por lo mismo no es 
necesario el traslado de la Real or
den de clasificación, según se ha dis
puesto por la de 12 de Abril de 1912, 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
Estado :

Considerando que esta Dirección ge-? 
neral tiene competencia. para resol
ver esta clase de expedientes, en v ir
tud de la delegación que le fué con
ferida por el Ministerio de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que la Caja 
de Ahorros y Préstamos para los em
pleado® de La Unión y el Fénix Es
pañol, constituida en Madrid, tiene 
derecho al goce de la exención del 
impuesto especial de personas ju rí
dicas por i o que respecta a sus bie
nes muebles.

Lo que traslado a Y. S. para su 
conocimiento, notificación .y demás 
efectos. Dio® guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Diciembre.de 
1925.— El Director general, A. F i
dalgo.
Señor Delegado de Hacienda de, esta

provincia.

Vista la instancia dirigida al De
legado de Hacienda de Barcelona por 
D. Juan Roselló Tur, en concepto de 
Director del Montepío de socorros 
mutuos La Antigua Alianza, antes La 
Alianza de ./os;. Vigilaptes nocturnos, 
en solicitud de ■ que pór esta Direc- ' 
.ción géner.ál se détermihe si r ige: para 

;esta; en ti dád¿ después de::la-. modifica- 
ción dé su iionibre,. la - decíarac ión de ;

: exención . dictada . en .12 de; ■■Nty>'iqrn|- 'V 
bré de 1923;; \ ; -

Resultando que a la instancia se ha 
unido una certificación librada por el 
Secrelario del Montepío La Alianza,

en la que se hace constar que en 241 
de Enero de 1924 la Junta general1 
extraordinaria acordó variar el nom-¡ 
bre de la Asociación y modificar al-: 
gunos artículos de los Estatutos:

Resultando que en el nuevo Regla-* 
mentó se consigna que el único y ,ex-< 
elusivo objeto del Montepío será el 
socorro mutuo entre sus asociados* 
en la forma prevenida en el capítu-s 
lo 8.°, que determina el socorro poí 
imposibilidad, por edad, por enferr¡ 
medad o accidente, etc., especlficán-; 
dose en el 49 que por ningún motivo 
podrán los fondo® del Monte distri-. 
huirse en otros objetos que al soco-*: 
rro de sus asociados y necesidades 
propias del mismo al cual lo desti
nan los socios:

Considerando que la modificación1 
de nombre efectuada en la Asociación 
La Alianza de los Vigilantes particu-; 
lares nocturnos, al que sustituye el 
de La Antigua Alianza, y las me di-: 
fleaciones asimismo introducidas eií 
el Reglamento no han hecho variar el 
objeto de la* entidad peticionaria y 
subsisten, por consiguiente, los mis-i 
mes motivos que sirvieron de fu ñ í 
damento al acuerdo de esta Dirección 
general de 12 de Noviembre de 1913, 
por tratarse hoy como se trataba en-; 
tonces de- una Sociedad cooperativas 
de socorros mutuos, exceptuada por 
disposición de la Ley de 24 de D ii 
ciembre de 1912, ‘ -  (

La Dirección general de lo Con-: 
tencioso del Estado, haciendo uso dé 
la facultad que le fué conferida en’ 
la Real orden de 21 de Octubre de 
1913, acuerda declarar que la varia-: 
ción de nombre efectuada en la én i 
tidad La Alianza de Vigilantes par-: 
ticulares nocturno», al que ha stístii 
tuído el de La Antigua Ali^nzfj. así 
como la modificación de su "Regla-? 
mentó, no implica cambio en el obi 
jeto benéfico a que se, dedica^ y que, 
poy consiguiente, ha de considerarse 
subsistente el acuerdo de 12 de No^ 
viembre de 1913.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1925.—* 
El Director general, A. Fidalgo. ^
Señor Delegado de Hacienda en Bar-*

celona.
-  .

Vista la instancia dirigida al Mi-? 
nisterio de Hacienda por D. Deside-; 
rio Seva, Cura párroco y Presidente 
de la Junta administradora del Asilo- 
Hospital Cholbi, instituido en la villar 
de Jávea, en solicitud de exención’ 
del impuesto especial de personas 
jurídicas para la entidad cte refe-: 
rencia:

Resultando, que la Institución na
ció de la última disposición testa-: 
mentaría de D. Carlos Cholbi Bañuls, 
otorgada en Valencia en 4 de Agosto 
de 1888, ante el Notario D. José Plá:]

Resultando, que según se expresa 
en el Reglamento y Estatutos de; la 
Fundación, que .se acompañan a la 
instancia, aquélla posee dos' clases; do 
bienes, tos que cien ominan jus iii jre  
o poseída® por el testador, wy los eri . 
que sólo tenía jits ad rem . proceden-: 
tes de su hermano D. Cristóbal Cholbi 8

Resultando que la Fundación dp«* 
nominada Asilo-Hospital OhYvlhL bajar
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avocación de los santos Gristóbal 
f  Carlos* tiene par objeto el cuidad© 
m enfermos uaíiirates o vecinos de 
liivea y pobres,, considerándose como ; 
tales a estos efectos los que. ásí ca
lifique lia Junta de Patronos,, aunque 
tog a  alguna propiedad, siendo pre
feribles aquellos que carezcan de to
da clase ¿fe bienes* aconsejando que 
en la admisión de enfermos se pro
ceda siempre con la más ansoíute; im
parcialidad y justicia:

Resultando que en los Estatutos 
taidaeional-'es se. expresa que habrá 
3b admitirse igualmente el número 
de desvalidos, que el capital funda- 
Monaí permita, entendiéndose' por 
tales los impedidos física o íntelec- 
lu ata ente para ganarse el sustento diario:

Resultando que en el Reglamento y 
Estatutos mencionados se determina 
que, todos. los anos, se celebrará una 
ámeión religiosa, en conmemoración 
é®:lm fundadores, el día efe 1 aniver
sario de la fundación, y que el Ca
pellán encargado de este : servicio 
percibirá anualmente la cahticMcG de 
ijfi®  pesetas: ",:i

Resultando que según consta en 
tina certificación librada por el se- 
fmr Cura párroco administrador' del ■ 
Asilo-Hospital, éste posee el resgtiar- • 
do número 51 i de la Siicursal. del 
Banco efe España en Alicante, por 
¡valor de 333.300 pesetas, para que 
esté a disposición de la Junta de Pa
tronos, sin que pueda ser devuelto 
sin la presentación del correspon
diente resguardo y sin que proceda 
tá oportuna autorización del Go
bierno;

yResnltáTido que en la Real orden 
'dictada por el Ministerio dé la Go
tera ación se clasifica a la entidad 
Asilo-Hospital Cbolbi corpo de bene
ficencia particular, reconociendo a la 
Junta de Patronato nombrada por el 
fundador, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos 
El Protector ador 

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Institución Asilo-Hos
pital Oboibi la exención del impues
to especial sobre los bienes dé las 
personas- jurídicas:

Considerando que el objeta de la 
Fundación referida es esencialmente 
benéfico y de los comprendidas, en la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, en 
relación con el Real decreto de 14 
'jete* Marzo, de Í899, ya que sus fondas 
te- dedican al remedio de las necesi
dades ajenas sin lucro alguno para 
el fundador ni para quienes ejercen 
f l  cargo de* Patronos:

Considerando que no existe per so
lía interpuesta entre, los, fines socia
les y los medios para desenvolverlos, 
Jmcs Ibs Patronos o admihi tractores : 
no ¡pueden disponer de los bienes fun
dacionales, sin incurrir en responsar . 
bilidad, tanto por disposdeión expre
sa de la. Real orden de clasificación 
¡que les obliga a rendir cuentas y 
presentar1 presupuestos, como por lia 
fbrma del resguardo existente .erf lía ; 
iúcursa! del. Banco de España- en ÁU- 
«ante, toda vez que los fondos que 
So constituyen no pueden ¡ser■■ retira-! 
Sos j6in p'rden expresa dé la Autori.-;

dad gubernativa, siendo de aplicar- es
te razonamiento para demostrar que 
Dos mencionados bienes fundacionales 
se hallasen adscrito-s directamente al 
cumplimiento del fm benéfico: 

Considerando que por disposición 
expresa de la ley no puede ser ex
ceptuada aquella parte de capital des
tinada al cumplimiento de fines esen- 
eitaente religiosos, cuales, son los su
fragios en memoria de los fundado
res, sin que sea obstáculo la existen
cia de bienes destinados a fines reli
giosos, que deben .sujetarse al pago 
det impuesto, para que los adscritos 
a fines benéficos se declaren exentos, 
según tiene (Impuesto en varios acuer
do esta Dirección general, al resolver 
expedientes análogos:

^úiüsiderand.0, en sú consecuencia, 
que el caipita! destinado a fines re- 
Mgtoos, knporfantes, según capitali- 
zacatal, la cantidad, de 20.(100 pesetas, 
debe sujetarse al pago del impuesto: 

Considerando que esta Dirección 
general es competente para • resolver 
esta cíase de expedientes, en virtud 
de -la delegación que le fue conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

Da Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del. impuesto especial de per
sonas jurídicas los valores mobilia
rios- poseídos por el Asilo-Hospital 
Cbolbi, establecido en el pueblo1 de 
Jávea y el inmueble destinado direc
tamente o.l eunmlimieiUo de. los fines 
de hospitalidad y asistencia de enfer
mos. y; desvalidos, declarando .sujeto 
el capital de 20.000- pesetas destinado 
a fines de carácter religioso.

Dios guarde a V .. S. "muchos años. 
Madrid* 2,2 de Diciembre: de 1925.— 
El Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado- de Hacienda de Ali

cante,

Vista la instancia, dirigida a este 
Ministerio por D. Joaquín Fernández 
de Córdoba y Osma, DuQiie.de Arión, 
en concepto du Patrono de la Funda
ción instituida por doña Leonor Ma
rra del Garreto, Marquesa - que fué de 
Mancera, en solicitud de exención del 
impuesto especial que grava los bie
nes de las personas jurídicas: "  

Resultando que en la mencionada 
instancia expone- el solicitante: que 
por escritura fecha 23 de Mayo de 
1694,, el Exorno Sr. D. Antonio Sebas
tián de Molina y Salazar, Marqués de 
M ancor a, en nombre de doña Cconor 
María del Carreío, su mujer, en vir
tud del poder para testar otorgado a 
su favor, por dicha señora, fundó unas 
memorias perpetuas que la misma le 
recomendara, para redención de cau
tivos, conversión de infieles y protec
ción a doncellas pobres :

Resultando que a la instancia se 
acompaña copia legalizada Me la es
critura de obligación concordada otor
gada por los Marqueses de Malpiea. y 
el Gobernador civil de Madrid el 30 
de Mayo de 1854, ante el Escribana 
D, Basilio María de Ara una, a instan- i 
cia del Duque de xArión, ante el Nota
rio de esta Corte D. Juan Moreno Es
teban, y  copia de la Real orden que ; 
clasifica a la Institución como bené- ¡ 
flca particular, nombra Patrono al Bu- <

que ée Arión con la obligación de ren
dir cuentas al Protectorado, y se oblí-í 
ga al Patrono a enajenar los bienes; 
inmpebles y convertirlos en láminas 
Intransferibles:

Resultando que de dichos documen
tos aparece: que el Marqués de Man-] 
cera,, por escrituras otorgadas el 23' 
de Noviembre, de Í693 y 23 de Mayo! 
16.94. en- cumplimiento "do la. volun
tad de. su esposa, fundó con la quinfa1 
parte del remanente de los bienes re-) 
lletas unas .memorias per pe rúas con)' 
diversos objetos, entbe los cuales: sé 
habían de distribuir las rentas pop 
cuartas partes, a saber: una para re
dimir cautivos, otra para ayuda dé 
costas de la Compañía de Jesús y las' 
otras dos para dores de doncellas po-s 
bres que lomo sen estado de religión! 
o Cíe matrimonio, nombrando Patronos 
a la Marquesa de Me lagar y a sus ie-: 
gítimoo herederos; que por escrituré 
otorgada por el M:arapés de ?4n loica 
-en 1871, dicho -señor entregó a la Casa 
de Maternidad de Madrid oí capital' 
equivalente a la cuarta parte de las' 
rentas destinadas a la redención dé 
cautávos, que 3ra anteriormente había* 
sido declarado objeto caducado, que-; 
•dando las* restantes- bienes íimd mío-: 
nades afectes a los demás objetos en 
la proporción de una tercera parte; 

-para las Mnsion.es a cargo -de la Com
pañía de Jesús, y las- otras dos lerce-- 
ras partes para dotes, base por lá 
cual viene- el 'Patronato rindiendo 
cuentas al Protectorado:

Resultando eme los bienes que po-; 
se:e en la actualidad! la Fundación son! 
los s%utenfe.s : en ñucas rústicas, 4.CM30 
pesetas; m  urbanas, 271.332.50 ’ pese-- 
tas; en eenso-s, próximamente, 179.000 
pesetas: m  inscripciones de la Deuda' 
al rt¡ por iOfi, 510.0001 pesetas, y una 
carga do Justicia reconocida por covii-- 
valencia de 23.715.33 pesetas, simulo} 
por consiguiente el total, de 998.047,831 
pesetas:

Gonsklerando que D Joaciuíd 
Fernández de Córelo va y Cisma. TXm 
que de Arión, en eoneepfo de Pa-j 
trono de ¡La institución, fundada pod 
doña Leonor María del Carreto,; 
Marquesa que fuá de Maneara, tíe-¿ 
re  personalidad bastante para soq 
licitar en nombre de aquélla Id 
exención del impuesto especial rrueí 
grava loa bienes de las personas' 
jurídicas:

Considerando que el apartado II 
del articula 2.° de la Ley de 24 del 
Diciemhrei de 1912. determina qu-é! 
quedarán exentos del impuesto del 
personas jurídicas ¡los bienes quéj 
de una manera directa e inmediata1 
sin interpasicién de persona, se¡ had 
lien afectos o adscritos a ¡la re alió 
zación de un objeto benéfico de los] 
enumerados en el artículo 2.° del 
Real deer-eto de 14 de Marzo dé! 
1899, siempre que en. él se empleen] 
directamente los mismos bienes ej 
sus rentas o productos: ;: *

Gonsiderando que la instituciúú 
fundada por doña Leonor María dé? 
Carrete,. 11 arques-a que fuá de Maná 
cera, y deducida la parte ya enfrérf 
gmlm la Gasa de Maternidad dé 
Madrisi, y que. correspondía a )1'| 
.destinada .a-la redención de cau!tí| 
vos cristianos, comprende dos finés1
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a ¡los 'cuales se dedica d istin ta  por-, 
«ñón del capital que constituye di
cha Fundación, & sean  dos tercenas 
partes a dotes de doncellas pobres, 
y una te rce ra  parte  p a ra  las M isio
nes de la Com pañía de Je sú s , p a r 
tes perfec tam ente  d istin tas  y se 
p arad as:

Considerando que la concesión 
de dotes a doncellas pobres, bien 
p a ra  ing resar en religión, bien para  
con traer m atrim onio, constituye un  
fin esencialm ente benéfico y de los 
c o m p r en d i d o s e n la  cita da I  ny de 
24 de D iciem bre de 1912, tocia vez 
que se destina esa pa rte  del capi- 
tail de la Fundación  al rem edio de 
necesidades ajenas, sin  productor ni 
beneficio alguno para  la fundadora 
o para el Patronato por ella designa
do, por lo que procede d eclarar 
exentos del im puesto los bienes 
destinados de u n a  m anera d irecta  e 
inm ediata  al cum plim iento de este  
íin:

Considerando que a fin de que 
este requ isito  de la adscripción d i
rec ta  tenga un eficaz cum plim iento, 
se p rec isa  que por el P a tro n a to  sel 
enajenen  los bienes inm uebles no 
dedicados a¡l fin benéfico, y que su 
producto se inv ierta  en una o v a
ria s  lancinas in tran sfe rib les  a n ara - 
bre de ía Fundación, sin  cuyo re 
quisito  la exención no p roducirá  
efecto alguno:

Considerando que la cu a rta  p arte  
del cap ita l fundacional, im portan te  
332.682,61 pesetas, p ara  las M isio
nes de la Com pañía de Jesú s, dado 
el ca rác ter esencial y genu inam en- 
te religioso de ¡la Com pañía m en
cionada, y ail no especificarse el fin 
inm ediato de los bienes no procede 
declararla  exenta del im puesto  es
pecial que grava los de. las per so-; 
ñas ju ríd icas, por tra ta rs e  del cum 
plim iento  de fines de ca rác te r re 
ligioso, no exceptuados por la Le'y 
y por ex istir una p ersona  in te r 
puesta, cuya ex istencia se acred ita  
desde e¡l m om ento en que la entidad 
beneficiada por la fundadora  tiene 
pilena libertad p ara  d isponer de la 
p a rte  a ella destinada, sin  ju stificar 
su inversión  y sin  in c u rr ir  en res-; 
ponsabilidad:

Considerando que esta  D irección 
es com petente p a ra  reso lver estos 
expedientes de exención en v irtu d  
de la delegación que le fué confe
rida por el M inistro  de H acienda 
en la Real orden de 21 de1 Octubre 
de 1913,

La D irección general de lio Con^ 
1. e nc i o s o d e 1 E s ta  d o a cu e r  da decla
ra r  exentos del im puesto  especial! 
de personas ju ríd icas,' el cap ita l im 
p o rtan te  665.365,22 p ese tas , d esti
nado a la concesión de dotes para  
doncellas pobres, con las re s tr ic 
ciones establecidas en el quinto 
'considerando, y su jeto  a  dicho im 
puesto el de 332.682,61 pesetas, 
que) se dedica a las M isiones de la 
Com pañía de Je sú s .”

Díoís guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1925.-— 
Bi Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda ’en Ma-;

drid.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Relación .de. las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin
cena del mes de Diciembre de 1925*

Pesetas.

.i u b i c a c i o n e s

D. Juan García y García,
Guardia primero d e I 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le conceoL el haber pa
sivo de 1.860 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Barcelona...   •

D. Manuel Gil de Montes 
y Pinto, Jefe de Sección 
de prim era clase del 
Cuerpo de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 5.660 pees tas 
anuales, 4/5 de 7.000,
por Córdoba;......................  &»6¡í30i

D. Joaquín Bol años y J i 
ménez, Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 4/5 de
10.000, por MacMd  3.000

D. Roque Reyes Romero,
Jefe de Negociado de 
prim era clase de Admi
nistración civil. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anua
les, 3/5 de 8.000, por
Matfrid ........     i£.80O

D. Quirico Gil Coca, Al- ’ . 
guací! del Juzgado de 
prim era instancia d e 
Olmedo. Se le concede el 
haber pasivo de 700 pe
setas anuales, 2/5 de
1.750, por VaílacSolid  700

D. Clemente Lorenzo Ron
cero, se le concede el
haber pasivo de 700 pe
setas anuales, 2/5 ue
1.750. por Burgos. Al
guacil del Juzgado de 
prim era instancia de Sa
las de los Infantes  700

D. Luis Gestoso y A cos
ta, Catedrático num era- • 
rio  de. Facultad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 10.406 pesetas anua
les, 4/5 de 13.000, por
Valencia  ....................... 10.400

D. Pedro Arribas Sanz,
Oficiü prim era de Ha
cienda. Se le concecte el 
habeT pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000 por Soria............  4.000

D. Teodoro ftuiz Valma!- 
seda, Oficial segundo de 

. vHacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 

2.400 pesetas anuales,
3/5 de 4.000, por Lo
groño   i 2.400

D. Francisco Montiel Na
varro, Vigilante de p r i
mera clase del Cuerpo
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.200 pesetas anuales,
2/5 tífe 3.000, por Cádiz. 1.200

Pesetas.D. M a n u e l  Obregón y  
Oeh ateca, Jefe do Ad
ministración de prime
ra clase d«e Hacienda.
Be le concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.000,
por Madrid  .............

D. Eustaquio Angulo Oroz-i 
eo, Celador del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le 
concede el habar pasivo 
de 1.600 pesetas anua
les, 4/5 de 2.060, por
Toledo ______............ 1.60$

D. Federico RinakSi Gue ĵ 
irero, Jefe de Negocia-; 
do de tercera clase del 
Cuerpo de Correos. Se 
le concede el haber jm-» 
sivo, de 3.603 pesetas)
.anuales,, 3/5 <3e- 6.000*
por Badajoz.  ........., 3 .00j® ■

D. José Menéndez Galmes,
Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.060» 
por B a l e a r e i s , í . 200 

D. Santos Rodríguez In
cógnito, Portero segvn^ 
do c)a los, Ministerios 
civiles. Be le  concede gí 
haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 3/5 088
6.500, por Pontevedra..* . 2.10# 

D. Camilo de Gracia Ex
pósito, Portero primer o>
de los Ministerios civi
les. Se le concede el 
haber pasivo de 3.20*0 
pesetas anuales, 4/5  de
4.000, por Zaragoza...../ 3.200 

D. E u g e n i o  Retuerta y
Ruiz, Juez de Cuentas de 
primera clase del Tri-* 
bu-nal Supremo de Ha
cienda. Be le concede el 
haber pasivo de 7.200
pesetas anuales, 4/5 de
9.000, por Madrid........* 7.200

D. Pedro Morales y  Aracil,
Oficial mayor de Telé-* 
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800
pesetas anuales, 4/5 de
6.060, por Madrid « 4.80®

D, Rafael Alegre Lójpez,
Oficial del Cuerpo' de 
Prisiones. Se le eoncede 
el haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales, 3/5 de
2.500, por Madrid.........  1.500

D. Luis Romero Méndez,
Portero cuarto de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.500 pesetas anuales,
3/5 de 2.506, por Madrid. 1.500 

D; Ricardo Gómez y Gon
zález Val-dés, Consejero 
Inspector g e n e r a I del 
Cueqpo de Ingenieros de 
Montes. Be le concede el 
haber pasivo de 12.600 
pesetas anuales, 4/5 de
45.060, por Madrid., /  12.000

D. José Diego Baitíal F e-
mente, Oficial -primero 
de Bala de te Audiencia



6 8  5 E n e ro  1926 Ga c e ta  d e M a d r id .— N ú m . 5

Pesetas.

provincial de Castellón.
Se le concede el haber 
pasivo de 2.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.500*
por Valencia.................. .. 2.800

p. José González Rodrí
guez, Portero tercero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por Lugo................ 2.400

*>, Victoriano* JVúhez An
drés, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede
el haber pasivo de 1.300 
pesetas anualefe, 2/5 de
3.250, por Burgos   E300

p .  Agustín Becerra Sán
chez, Portero primero 
de los Ministerios c iv i
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.200 pe
setas anuales, 4/5 de 
'4.0*00, por Salamanca.... 3.2G0

p. José Fernández de la 
Iglesia, V igilante pid- 

'■'tintero del Cuerpo de V i
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Pontevedra... 1.800

D. Francisco García Her
nández, Ayudante prim e-
ro del Servicio Agronó
mico. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 3/5 de
6.000, por Jaén ...... . 3.600

Doña Francisca Hernández
y  Escriba, Auxiliar fe 
menino mayor de Te lé-

frafos. Se la concede el 
aber pasivo de 3.000 

pesetas anuales, 3/5 de
6.000, por Madrid.  3.000

p . Enrique Lois Fernán-,
dez, Sobrestante' prim e
ro de Obras públicas. Se 
le concede el haber pa
sivo de 3.000 pesetas
anuales, 3/5 de 5.000,
por Orense... ¿................ . 3.000

D. Victoriano Andrés y 
Fernández, Oficial p r i- 
imiero de Telégrafos. Se 
¡le concede el haber pa
sivo de 4.000 pesólas
anuales, 4/5 de 5.000,
por Madrid....................... 4.000

p. S i m ó n  Fernández y 
Ponce, Capataz de se-

funda clase de Te légra
os. Se le concede el ha

ber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 3/5 de
3 .<m  por M adrid...  1.800

D. Miguel Ruiz Moreno,
Comisario de s e g u n d a  
clase del Cuerpo de V i
gilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 8.000 , y:
pesetas .anuales, 4/5 ele
10.000, por , Madrid...  8.000

ÍD. Juan Manuel Pontos y
Matora 1, Topógrafo Ayu- 

. dan te principal de In
genieros Geógrafos. Se 
le concede, el haber pa- 
livo de 5.600 pesólas
Anuales,'"  4/5 de 7.000, ,
por Ciudad Real..   5.600

f>. Pedro Gómez y Mnlán,

Pesetas.

Capataz mayor de T e lé 
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 4/5 de
4.500, por Córdoba..  3.600

D. Manuel de Abajo Cas-
trillo, Jefe de Prisión de 
primera clase de Prisio
nes. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.4*00 pe
setas anuales, 4/5 de
3.000, por Burgos  2.400

D. B 'jiiío  Sánchez Rodrí
guez, Vigilante del Cuer
po de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.8O0 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por Cá
diz ..................     1.800

D. Acisclo Díaz Almendro 
y  Muñoz, Oficial mayor 
fie Telégrafos.'Se le con
cede el haber pasivo de 
4.8-00 pesetas anuales,
4/5 de 6.000, por Gáce-
res ......... ...........   4.800

D. Julio López Ortega, To
rrero mayor de faros. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800 pesetas anua- 
leé, 4/5 de 6.000, por Las
Palmas (Canarias)   4.000

D. Manuel García Alvarez,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 3/5 de
3.500, por Madrid............. 2.100

Total de jubilaciones.... í 47.900 

e x c e d e n c ia s

D. Rafael Boulet y Gonzá-. 
lez Feijóo, Oficial prime
ro del Cuerpo facultativo 
de Estadística. Se le con
cede el haber de exce
dencia de 3.333,33 pese
tas anuales, 2/3 de 5.000, 
por Madrid... ....... 3.333,33

Total de excedencias  3.333,33

PENSIONES v i t a l i c i a s  
DEL TE SORO

Doña María Orel lana Ló 
pez, huérfana de D. Ra
món, Jefe de Administra
ción que fué de Hacien
da. Se la concede la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 1.875 pesetas anuales, 
por Valencia........   t.875

T o ta l  ele p e n s io n e s  v i t a l i =*

' cías-del Tesoro..,.............  1.875

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Enriqueta Rioord y 
Sarduy, Viuda de D. Ro
sendo" Piquér Alberola,
Sobrestante de Obras’ pú
blicas. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por- Barcelona,
de ........   1.150 ,

Doña Segunda Carrasco ¡
Herráiz, viuda de D. V e
nancio Río Pérez, V ig i
lante del Cuerpo de Vi-

Pesetas.
gilancia. Se la concede la 
pensión de Montepío, de 
Oficinas, por Coruña, de. . ; 750 

Doña Paula, doña A n a 'y  
doña Francisca Cobo Sán
chez, huérfanas de don 
Tomás, Oficial del Gucrpos 
de Prisiones, jubilado. Se 
las concede la pensión cié 
Montepío, p o r  Ciudad
Real, de  ...............   833,33

Doña Juliana Jiménez Sa). 
cedo, viuda de D. Bahú
no González Bocos, Pro
fesor de Gimnasiaw del 
Instituto' de Valladolid,
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Badajoz, de............... 1.500

Doña Teresa Muñoz Mue- 
dra, viuda dé D. Joaquín 
Caballar Fríos, Oficial de 
segunda dase de Hacien
da. Sé la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Valencia, de. ' 500 

Doña Manuela Fanlo Las- 
heras, viuda . de D. Ma
riano Barbero Armisén,
Oficial primero de lia - . 
ciencia. Se la concede h* 
pensión de Montepío, por
Huesca, de........................ f.250

D o ñ a  Policarpa Gracia 
Crespo, viuda de don 
Francisco Mella - Crespo,
Oficial de Prisiones. Se* 
la concede la pensión de 
Montepío, p o r  Ciudad
Real, de........................ . 833,33

Doña Digna María Bosque, 
viuda "de D. Ramón Ul- 
zurrun de Asanza, Agen
te de Vigilancia. Sé la 
concede la pensión, por
Madrid, de............... . L250

Doña María del P ilar To 
ral Bellido, viuda de don 
Jenaro Checa Ricarle, In
geniero de Caminos, Ga- . \ 
nales y Puertos, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Zarago
za, de................................. 1.500

Doña Ramona Tejero Sán* ■ ;
chez Mateos, viuda de 
D. Juan Pablo Reyes Ro
mero Casero, Jefe de Sec
ción del Cuerpo de Telé* - • 
grafos, jubilado. Se 1$ 
concede la pensión de 
Montepío de Correos,-por
Madrid, de................... . 2.000

Doña Regina Perales Do- 
menéch, viuda de don 
Francisco Urtasun Fran
cia, Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Go« 
rreos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Barcelona.
de ............. J.425

Doña Aurora Alvarez Ote-, 
ro, viuda de D. Francis
co Uriz y Pí, Oficial pri
mero. del Cuerpo de. Te- ■ 
légralos. Se la concede la : 
pensión de Montepío de u 
Correos, por Madrid, de. 1.425 

Doña María de la Concep
ción Collazo Fábregas,
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huérfana de D. F rancis co, Oficial cuarto  de Hacienda. Con derecho a ser reh ab ilitad a  en la pen
sión de Montepío de Oficinas. po r Barcelona, de. 500 Doña Casilda, doña Ramona, doña Ju lia , doña P iular, doña. Tom asa y don José M aría M artínez Gar
cía, huérfanos de D. Manuel, Oficial tercero del M inisterio de Fom ento.Con derecho a suceder a su  m adre, doña Tom asa G arcía de la Peña, en la pensión de Montepío d® ¡Ministerios, por Burgos*
de  .........................  4.000D oña Encarnación González ''P in to  Escobar, viuda de D. Joaquín Torres Rufo,Oficial de tercera clase de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Montepío, por Sevilla, de..... 833,33Dona Carmen García Mo« 
ratinos, v iuda de D. F lo ren tino  • Ricardo Bueno .Viejo, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Hacienda. Se la concede la  pensión de Montepío, po r
Madrid, de.....................  1.250Doña Dolores B árrelo  de la Roca, viuda de D. José M aría Solano González,Abogado del Estado. Se 
la concede la pensión da Montepío, por Badajoz,de  ........   2.500¡Doña Ascensión Gomó A r- imijo, huérfana de don Ignacio . Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda. Con derecho 
a suceder a su m adre, doña Jacoba Arm ijo Ba
rcaza, en la pensión da Montepío de Oficinas, p o rSegoyia, de...............    1,125

Doña V ictoria Lucas Avellaneda, v iuda de D. E n rique. Ruiz G onzález/Inspector de te rcera  clase del Cuerpo de Vigilancia.
Se la concede la pensión de Montepío, por Barcelona, d e .. . . ...........   1.250Doña Antonia Manzaneque 
Gara y, viuda de D. E m ilio Algar Repullés, In s pector de te rcera  clase del Cuerpo de Vigilancia.

• Se la concede la pensión de Montepío, po r B arce
lona, d e . . . . . . ..............   1.250Doña Magdalena Olalla G ar
cía, viuda de D. Juan  Manuel Revilla Sánchez,Jefe de Sección de te r 
cera clase del Cuerpo do Telégrafos. Se la .concede la pensión de Montepío,
por Burgos, de 3..... 1.500Doña Carmen, doña Rober
ía  y doña M aría Iglesias .E iroa, huérfanas de don 
Francisco, Jefe  de P r isión de segunda clase. Se las concede la pensión de 
Montepío, por Lugo, de.. 1.000

Pesetas.
Doña Asunción Mir Tey, 

v iuda de D. José Pujal Berra, Catedrático de la E scuela de Comercio de Barcelona. Se la concede la pensión de Montepío,por Barcelona, d e   S.5Q0
Doña Dolores López F e r nández, v iuda de D. Vicente Soto Cano, G uardia prim ero del Cuerpo de Seguridad. Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas, porBarcelona, d e .. . , ...............  750
Doña Paulina Moreno G arcía, v iuda de D. H erm e

negildo Moreno Moreno,Cabo del Cuerpo de Seguridad, jubilado. Se la 
concede la pensión de Montepío de Oficinas, por¡Madrid, d e . . . . . . . . ...............  750Doña M e r c e d e s  Andrea 
F reije , v iuda de D. Mariano López T urín , G uard ia  p rim ero  del Cuerpo de Seguridad, Se la concede la pensión de Montepío  de O ficinas, por
Madrid, de . ....... . . . . . . . . . . . .  750D oña E u lalia  Rid Escarda, v iuda de D. M arciano Palm ero Rodríguez, Cabo del Cuerpo de Seguridad.Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas.,por Segovia, d e ..   750D o ñ a  Amparo Videgain González, h uérfana  de 
D. Guillennx), Oficial segundo de Hacienda. Se la declara con derecho a suceder a  su  m adre, doña E p ifan ía  González Iria rte , en la pensión de Montepío d  e Oficinas,por Guipúzcoa, de  750Doña M aría L uisa Zabale- ta  Allue, h u érfan a  de D. Casimiro, A dm inis- • 
trado r de Correos. Se la declara con derecho a  
suceder a su m adre, doña Dolores Allue d iv á n , en la pensión de Montepío de C o r r e o s ,  por Huesca, d e . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1450Doña Adelaida, conocida por Adela, y doña Dolores Martínez González, 
huérfanas de D. Facundo, Jefe de estación del Cuerpo de Telégrafos. Se las declara con derecho a suceder a su m adre, doña Francisca González 
de Z árate García, en la pensión de Montepío de Correos, por Logroño, de. 750 D. Fernando y doña N ar- cisa A lgorri Valliciergo,' huérfanos de D. Antolín,Torrero  segundo de F a ros. Se les concede la 
pensión de Montepío de •Correós, po r Santander,de .......... ...................... ......... i . í 50Doña E l v i r a ;  Navá Coll, -
v iuda de D. Gabriel Ma- driñá  D e l h o m, D elineante mayor de Obras

Pesetas.

públicas. Se la  ¡conceda -la  pensión de Montepío,por Barcelona, de    1.500 -Doña Rosario M ajaron Morillo, viiuda de D. JoséCasañs Plata, G uardia p rim ero  del Cuerpo dé Seguridad. Se la concede la  pensión de Montepío de Oficinas, po r Madrid, de............................ . . . . . .  T8®
Doña V icenta ¡Reyes Moi- tes, v iuda de D. José Nasach Aguila, V igilante de p rim era  c l a s e  del Cuerpo de Vigilancia. Se la concede la pensión de Montepío d e Oficinas, 

po r Valencia, de.................. TMfDoña Magdalena Bofill Or-; fila, v iuda de D, Antonio Roca Barés, Catedrático del In stitu to  de Gerona.Se la concede la pensión de Montepío de Oftcinás, p o r Barcelona, d e .. . . . .. . .  1 .125 '
Im portan las pensiones de 

Montepíos ........................   40.049,9?
PENSIONES DE GRACIA DE 

ALMADÉN
Doña Manuela, doña Ana, doña Isabel y  D. Gonzalo M artín Jordán, h u é r

fanos de D. Nicanor, 
obrero de Almadén, j u 
bilado. Se les concedí la 
pensión de G racia de Almadén, de 0,50 pese
tas d ia rias, po r Ciudad 
Real ......................     182,511

Im portan las pensiones de gracia de A lm adén   182,50¡
MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Inés Plaza Arlas, 

v iuda de D. Jacobo Mo- 1 i n a Vallejo, P ortero  Tercero de Telégrafos, 
jubilado. S.e la  conceden dfos mesadas de su
pervivencia' al respecto 
de 1.800 pesetas anuales, por Cuenca ......  300

Doña B enita G arcía Coronado, huérfana  de don 
L o p e ,  Portero  quinto cte la Intervención de Hacienda de Toledo. Se la concedan dos mesada» 
de supervivencia al re specto de 2.000, pesetas 
anuales, por Toledo  333,3?

Doña Brígida Diez Mori
llo, v iuda de D. F ra n 
cisco Paniagua de la Vega, Peón cam inero efe 
las carre te ras del E s ta 
do. Se la conceden dos.

\ mesadas de superv iven
cia al respecto de 1.400 ;p e s e t a s anuales, por •León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  243,3?

Doña Antonia Gorquet Cerezo, viuefei de D. José 
Acosta, Peón cariiinero de las carre te ras del 
Estado. Se la conceden
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tíos mesadas de supervi- 
Vencía al respecta dte 
iJSO pesetas anuales*, 
por H u e s e a . , 2 í % ¡ 3 ® : 

|piña M a r t a  Hernández 
Jiménez, viuda de tan 
¡Tomás Galonto Gonzá
lez, Peón. caminera de 
las carreteras del Esta
nte. Se la- conceden dos 
mesadas de superviven
cia al respecto de 1.44# 
pesetas anuales, p o r
Avila ..........................$4$,33

©oña Cándida Gallego 
bariego, viuda de am  
José Sánchez Romero.
Portero- quinto do la 
Administración de Con
tribuciones dé Jaén, ñe 
la conceden ¿tes; mesa
das al respecto de 2.0-OR 
pesetas anuales, p o r
Jaén ...4 .....~ ...................  388,82.

JO o ñ a A sunc i dp € a s a do 
tertin, viuda de don 
Mariano Sáez Coré, Por
tero (te la Audiencia- 
provincial dé Safaman
ca. Se" la conceden, dos 
mesadas de superviven
cia al respecto de 2.500 
pesetas anuales, por Sa
loman cá .. . . .— ............. Ai# M

Doña Carmen Rivera Ri
vera, viuda (te- D*. Juan 
Sola López, Celador dé 
Telégrafos. S& la can ce
den dos mesadas de su
pervivencia4 al- respecto 
dte 2.0(XJ pesetas airna-

■ tes, por Almería.  33$,33
- DeÉña Manuela P é r e z  

Cuesta, viuda de EX P’a- 
teto Moreirá Pereira,
Alguacil de la Audien
cia de Zamora. Se la 
conceden dos medites 
de supervivencia al res
pecto de 1.7*50 pesetas 
anuales,, por Zamora...... 2íH,6-0-

So ña Encarnación Ortiz 
Badillo, viuda de cten 
Fernando López Gátna- 
ra, Peón, caminero de 
las carreteras del Esta
do. Se la eoncetten dos. 
mesadas de superviven
cia al respecto (te 1.460 
pesetas anuales, p o r
Ciudad Real.  ......  , M3.33

’ Doña Lucía Rodríguez Pé
rez, viuda d^ D. Ramón 
Jaime Tirado, Alguacil 
dM Juzgante- de primera 
instancia de Valdepe
ñas, jubilado. Se la con-, 
ceden dos mesadas cte 
supervivencia a 1 res
pecto de 1.520 pesetas 
anuales,, por C iu d  ad •-
Real ..... ............253,33

JPoña Juana Ceba-líos' Ca-- 
ballero, viuda ote don 
fosé María de la: Torre 
de Dios, Aspirante de te 
segunda ciase ; de''Vígñ- ' 
lancia. Se Ié conceden.^: ■
■dfos mesadas de super- • • -s : 
vivencia af respecto-'de • ••te

Pesetas

3.000 pesetas: anuales,
por Madridv.. . . . . . . . . . . . . . .  5iQ.O

Doña Josefa González, del 
Castillo* viuda de don 
S a lv a d »  Ortega, MasífD- 
nez, Portero de la: Uni
versidad Central. Se- ia 
conceden dos; mesadas 
de supervivencia, ai res
pecto cte 2..500 pescas;
anuales,, por' Madrid  4 í6 ;G6

Doña Francisca Fernán-, 
d e z  Pascual, liuéiuarm 
de D. José,, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad».
Se la conceden dos me
sadas efe su p em v er- 

. cia al respecte de. 3.25C 
pesetas anuales, p o r  
Madrid . . . . . . ......................  5 4f .66 .

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez  ..............   4.693,25

R 1 S U I E N :
Importan lass jubilacio

nes ______  „„__;.........   147.930
las excedencias   . 3.333 >33

Idem las pensiones vita
licias del Tesoro....  i.83'5 .

Idem las ídem de ros
Montepíos. ........................ 40.049,99

Idem las de gracia de; AI<-
madén  ............ 1.82,50

Idem las , mesadas cite su
pervivencia   ...... ........ 4.093,26

Totajm...-. 19$. 034,03
%  — -----

Madrid, 30 de Diciembre- de 1925.—  
El D irector general, José Corral.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  

P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

Relación de propuestas provisionales, 
de Maestras interinas con derecho 
a la propiedad, a quienes se adju
dica des tino por el sexto turno del 
artículo 75. del Estatuto vigente.,, en 
vacantes correspondientes al pri
mer semestre del corriente año, 
por el orden, de la lista única  ̂
preferencias de provincias prefija
das según oficios respectivos:
Núm. 596.— Doña Concepción Ra

mos Paz, San Isidro-Puebla del Ca- 
ramiñal (La Coruña).

¿Numero 597.—Doña Teodora de
Mena Barcenilla, Ubera (Guipúzcoa).

Número 598.—Doña Adelina Alien
óte del G u e t  o , Llerandi-Parres 
(Oviedo).

Número 598 bis.— Doña Pilar Ce
rcénela Monclús, Araguas del.. Pueyp 
(Huesca)..

Número 599,—D o ñ a  €rescenciá
Hernández de Dios; Manzanal de
Abajo (Zamora).

600.—Doña Raflaela San-* 
martím Alfaro, Lanzas Agudas-Ca-4 
rranza (Vizcaya).

Número 661 .r—Doña Ser afína Vázn. 
quez Morán, Ferreira-Foz (Lugo). i 

Número 602.— Doña Lucía G'alfegcj 
Arroyo, Vilfer-Soba, (Santander). ¡

NTúmero 60 3v—Doña María Aguile^s 
ra Alearas?,; Cambre, MaJpic&i-Rergair-; 
liños (La Cbruna). y

Número' 604.-—‘Doña Joaquina Ca-: 
bruja Cabánó, GiseJareny (Barretóna)¿ 

Número 605.—Doña María del Son 
corro MoraleDa,, Cardania-Groso* (La] 
Coruña).

Número 606".—Doña Jesusa Balboa} 
López, LoroiTo-Zas (La Coruña). f 

Número 607.— Doña Trinidad Mar-« 
tín Bravo, Barrio de Abajo-San Ro4 
que Riomiera (Santander).

Número 608»—Doña Teresa Af.rMtej 
Oliva, Cantiriobrc-Arzua (La Cbr.nma)| 

Número 609.— Doña Asunción Do i  
mínguez Pérez, Montoedo-Terjuirá 
(Orense). ¡

Número 610,—Doña' Ermesinda Gó-i 
mes Fernández > Tronc acte -M az a irán 
Castro Caldo las (Orense).

Número 641.— Doña Manuela: Fer-c 
nández Martín-, Canales-Secañet (€a.s4 
tollón).

Número 612.— Doña Juliana del 
Barrio Mariínez, Santa María delj 
Val (Cuenca);. ■

Número 613.—-Doña. Fortunata GarL 
cía Andueza, Ribadulla-Santisa (S4 
Coruña).

Número 6J4.—Doña María del Pi-s 
1 ar Ote i z atr- Armona, Alóte aeu ev a-Ca-a 
rranza (Vizcaya).

Número 615.— Doña Faustino AF 
varez Rubio, Lusañe (León).

Número- 616.-—Doña Marina Bíe^ 
Gongosto, Bdrlangas de Roa (TRir^
gOS). '

N ú m er o 617.— D o ñ a . Is ab e 1 Su ú 4 
vez Gieufuegos, Beifar - Pr-ivia1 
(Oviedo). I

N ú me r o 618\ —  D o ñ a M a n i c 1 
Fernández Ruiz, Prados Redondo^ 
(Guadalajara.).

Número 61.9.— Doña Eugenia Do^ 
mínguez Fernández, Ronia-Santaj 
Gcerlia-Zas (Coruña).

Número 620.— Doña Jesusa, Pím 
checo Terán,, San Martín de Riobd! 
Cabana (La Coruña)..

Número 621.— Doña Paula Lar 
ota Delgado, Riose¡co Carianz 
(Vizcaya)., ;>

Número 623. —  Doña Salvador^ 
Juan Hernández, Primont (León).^ 

Númera 624.— Doña Laura Alva-s 
xez Novas, Trasjuelas - Fo.rneHosá 
(Pontevedra). -i

N ú m ero 625. ■— Do ña A sun cióñj 
Blanco Pardo, Retorta-Laza (Oren4 
se).  o

Número 626.— Doña ¡Eloísa SeW 
rrano Escudero, Villoviado-Lermf| 
(B urgos).

Número 627.-— Doña Ti motea Cu*í 
bero Puco^; Sipan. (Huesca). ,

Número 628.—Doña María e FJv irgj 
Martínez Salinais, Fuenbellida - Bsañoaj 
de Tajo (Guada la ja ra ). j

Número 629.— Doña Aurelia fIr-I 
za Barcenilla, Viláriño de Paredes'^

; Te’o (La Cfemña). ', . j
Número; 630.—Doña María José^ 

fa GaUíndfOi Galve (Teruel). !
N-toe.rO;. 63L— Doña Pilar Día2S"
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Gómez, Ceión ~ V illiig ru íe  - A llande 
(O viedo).

N úm ero 632.— D oña M aría  de’J a  
A sunción L ló ren te , B e rz o sa  .(S o ria ).

N úm ero 634. —  D oña F e lic id a d  
G arcía  U ndiano, N av a jú n  (Logro-' 
fio).

N úm ero 635.— D oña J u lia  G arrí- ' 
do C astilla , El E sp in o -S u e lla c a b ra s  
(S o ria).'

N úm ero 636.— D oña R am ona R o
dríguez R odríguez, Sabariz-R -airiz 
de V eiga (O ren se ) .

N úm ero 637. —  D oña A su n c ió n  
G arre te s  C ardona, F o u d a re lia  (L é
r id a ) .
, N úm ero  638.—D oña M ontea D e l

gado M-ontero-, Etl Botillo (G u ad a- 
la ja r a ) .

N úm ero 639.— D oña L u c ia  D íaz 
G rueso , R ev illa  C ab riad a  (B u rg o s ) ,  

N úm ero 6 40.— D oña A n to n ia  He-t . 
do XJí.rilla, R o m an illo s  (S o ria ) .

N úm ero 041.— D oña A delina Me
ga Aivarez, H igón-A lfoz de S an ta  
G a-de a (B u rg o s ) .

N úm ero 642. —  D oña V irtu d es  
H ernández S an tacru z , Asín-. (Z a ra 
g o za ).

N úm ero 643.— D oña M aría del 
C arm en  F ern án d ez  F e rn á n d e z , S an - 
ta lla -R io to rto ' (L u g o ).

N úm ero  644. —  D oña F ra n c is c a  
R íos Liva, M ontaña de C ardones - 
A rucas (G ran  C a n a r ia ) .

N úm ero 645.—D oña A m paro  M ir 
B e rg és, L lo v e ra  (L é r id a ) .

. N úm ero 646.— D oña Jo se fa  C osta  
V ives, S ap e ira  (L é r id a ) .

Número x648.— Doña M anuela Royo 
Zambardo, Portillo  (Soria).

Número 649.— Doña Teófila G arcía 
Santos, Q uintanilla C abréra-V illonue- . 
vo (Burgos).

Número 650.— Doña Cris te ta  F e r 
nández, M agros-Beariz (Orense).

Número 651.—Doña T eresa V ara 
Aivarez, San Esteban de Saa-C arba- 
lleda de Ah i a (Orense).

Número 652.— Doña Oliva H ernán
dez Martínez. L orilla -S argen tes de 
Lora (Burgos).

( Número 653.— Doña Benilde B oer- 
t e g u  i Cruebaga, Rubaiño-M-uras 
(Lugo).

Número 654.— D o íí a E vangelina 
Casíelo Penas, San E steban Ge Ános- 
C aba na (La Coruña).

Número 655.—Doña Angelina Mo- 
ne-rris Cíement, Montesclado, B arre ra  
(Lérida).

Número 656.— Doña E lena Moníolí 
Setán, Paste 11 s-T anús (L é rid a ) ."

Número 657.— Doña M aría de la 
Paz Ruíz. E l Casi ilIo-G araña (Cana
rias) ,

Número 658.— Doña M aría de la 0:
. Barrigas Barrigos, F ro ju lec-Y allé  de. 

Oro (Lugo).
Número 659.— Doña M aría Roca 

• Baleells. La- Rúa-Abolla la Conco (Lé
rida).,

Número 660.—Doña M aría C a ire- 
gado Lousicto, B arrio  dél Caserón- 
Valleseco (Gran Canaria).

¡Numero 661.—Doña Córisueio A l- 
fa rra  Rafegas, B arriosuso-S antibáñez 
del Val (Burgos). 

b Número 662.— Doña A tanaslá Huí-: 
e?, Toirrelapaja, Zaragoza.

Número 663.— Doña B asilisá B u l-

,sán Lep, L a G&vía-Telde, Gran Ca
naria .

Número 665.—Doña Rosa Rodrí
guez Arcas, E sculqueira -  Mezquita 
(Orense).

N úm ero 666.— Doña A gustina Alba 
(González, San Rom án-Sanliso (La 
Coruña).

Número 667.— Doña T eresa L ude- 
ña Rivera, M ira-Zas (La Coruña).

Número 668.—D oña M aría Magda
lena Mostré, L a P ard illa -T elde (Gran 
Canaria).

Núm ero' 669.— Doña Consuelo P e- 
ñalva Bonete, Valle del Caserón- 
Tolde (Gran Canaria)..

Las an terio res adjudicaciones no 
su rtirán  efecto alguno ni conceden 
derecho en tan to  no sean confirmadas 
y elevadas a definitivas, p u lien d o  
presen tarse  las oportunas reclam acio
nes en el térm ino de quince días y  
por^ conducto de las Secciones Ad
m inistrativas, según determ ina la 
Real orden de 3d de Enero de 1924.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos, años. Madrid, 28 de 
D iciem bre de 1925'.— El Encargado del 
despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones A dm i-

? ; " '  rrvas de P rim era enseñanza.

REAL ACAD EM IA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

L ista  de los señores Académicos de 
núm ero que componen esta Corpo
ración y  que tienen derecho . a ela-  
giv un Senador nombrado por la 
-misma.
Se form a y publica en cum plim ien

to de lo que dispone el artículo 12 de 
la ley de 8 de Febrero  de 1877.

Exorno. Sr. D. Joaquín  Sánchez de 
Toca, Presidente.

Exorno. Sr. D. S. Eduardo Sauz y 
E scartín , Conde de Li zar raga.

Excmo. Sr. D. Ju an  Arm ada Losa
da, Marqués de F in iero n .

Excmo. Sr. D. Rafael A ltam ira y 
Cuevea. • • ’

Excmo. Sr. D. Rafael de U reña y 
Sm enjaud. ^

Exorno-. :S i\ D. Antonio López Mu- . 
ñoz. Conde de López Muñoz.

Exorno. Sr. D. Alvaro F igueroa y 
Torres, Conde de Romanones.

Excmo. Sr. D. Adofo Bonilla y San 
M artín.

Excmo. Sr. D. Ramón Fernández 
Hontoria y García de la Hoz, Conde de 
Torreánaz.

Sr, D. Miguel Asín Palacios.
Excmo. Sr. D. Adolfo González Po

sada.
Excmo. Sr. D. Joaquín  Fernández 

Prida.
Excmo. Sr. D. Tomás Montejo y Rica. 
Sr. D. Adolfo Aivarez Buylia. 
Excmo. Sr. .D. Felipe Clemente de 

Diego y G utiérrez.
Excmo. Sr. D. Manuel de Burgos y 

Mazo.
Excmo. Sr. D. L uis Redonet) y López 

Dóriga.
Excmo. Sr. D. Luis M aríchalar y 

Monreal,. Vizconde de Eza!.
Excmo. Sp . D. José Manuel P ed reg a l; 

y Sánchez Cairo,

Sr. D. Julio Puyol y Alonso.
Exorno, Sr. ■ D. Niceto Alcalá -  Za

mora»
Exorno. Sr. D. Alvaro López Núñez. 
limo. Sr D. Juan Zaragüeta Ben- 

goechea.
Exorno. Sr. D. José Gascón y Marín, 
Sr. D. Adolfo Pons y Úmbert. ¡
Sr» D. Beverino Aznar y  Embid. 
Exorno. Sr. D. Gabdno Bugalla! % 

Áraujo* Donde de Bugallal. i
Excmo. Sr. D. Antonio Royo Villa* 

nova. .
Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz JiménélL 
Exorno. Sr. D. José Sánchez Guerra. 
Excmo, Sr. D. Alfredo de Zavaía % 

Campe.
Excmo. Sr. D, Antonio Goicoechel1 

yO osculluela. r
Rdo. P. Marcelino ArnáiA 
Sr. D. Em ilio Miñana y Vinagras#.- 
Excmo. Sr. D Baldomcro Argente %' 

del Castillo. . .
Excmo. Sr. D. Salivador Bermúdez dé 

Castro y  OT*awlor, Marqués de Lemé.
Madrid, 4.° de Enero de 1926.— E Í , 

Presidente, J. S. de Toca.

' REAL ACADEMIA RACIONAL D E
M EDICINA  

Exam inados por esta Corporación 
traba jos y  expodientes, presentados 
Concurso de Prem ios, Socorros y. R|-:( 
yúffipmss®: que h a n  de adjudicarse 
la  sesión Inugura]. del año aoadémtócr 
de 4926, se h a  acordado su concesiótó 
en la form a que a continuación se 
p re s a :

P rim er prem io de la Real Academia! 
Nacional de M edicina.—Tem a prime-?, 
r e :  Influencia de los descubrimientos! 
del Dr. C a ja l. en los progresos de 1¿ 
F isiología del sistem a nervioso. Sé 
concede un  accésit a la M emoria p re^  
sentada con el lem a: “La N aturaleza- 
es la obra de un a r tis ta  d iv ino” .

Segundo prem io, Aivarez Alcalá.—- 
Tem a segundo: Estudio crítico  de Tai 
intervención qu irú rg ica  en los proce
sos p leuropuim onáres. Se concede el 
prem io a la M emoria que lleva el le
m a de: “P lus u l t r a ”.

Tercero, Salgado.— Se concede el 
prem io a la obra “Manual de explo
ración y examen de las facultades meii© 
ta le s”, de la que es au tor D. Ju lio  Cá«* 
m ino Galicia.

Cuarto prem io, Roel.— T em a: Me!? 
m oría crítica acerca de los legítim o!

■ ¡adelantos científicos realizados en lo§; 
años 1917 a i 921, ambos inclusive. Sé 
concede el prem io a la M emoria p re
sentado, con el lem a: “ G uadalerzas”-,

(Quinto prem ia, Sarabia y Pardo.—  
Se concede el prem io a los traba jos

■ de D. Gregorio Vidal Jordana.
Sexto prem io, Galvo y M artín.— (le 

concede el prem io a D. Gregorio Sáez 
Sagredo.

Séptimo prem io.— Recompensas f  
socorros de la Fundación San Ni.cíoIá«:;
. A)- Recompensa a  period istas: U na 
al Sr. F uen te  H ita y o tra a D. Anto
nio Muñoz.

B) Una recom pensa de 1.000 pese
tas p a ra  pago de los derechos del t í -  
tulo de Licenciado en Medicina y Ci- 

: ru g ía  a cadá uno de los tres  estudiáis- 
tes sigu ien tes: D. A rturo Gervigón y  
Díaz, de Santiago de Conupostela; dolí 
Ju lio  G arcía y Sánchez Lucas, de MsU
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drid, y D. Rafael Luna y Vela, de Va- 
lladolíd.

C.) Se adjudica el premio de 1.500 
pesetas a la tesis de Doctorado: “Es
tudio serológico de la neurosífilis,\  de 
la que es autor D. José Mouriz Riesgo.

D) Se recompensa con una cartilla 
de la Caja de Ahorros de 500 pesetas 
a cada uno de los alumnos de las Es
cuelas municipales y nacionales de 
Madrid que a continuación se expre
san: Luis Párraga de la Fuente, Luis 
Reveros González, Manuel Manzanedo 
Muñoz, Miguel Fernández y Rodríguez, 
Mateo Díaz Sánchez Morate, Vicenta 
Asenjo y Moreno, María del Carmen 
iticard  Pérez, Gloria Isabel Medina 
Higueras, Marina Iglesias Gala y Lui
sa Domínguez López,

E) Se concede un socorro de 2.000 
pesetas a cada uno de los Módicos si
guientes: D. Carlos Castro y D, Ceíc- 
rino Marín López.

Lo que se publica para conocimien
to de ios interesados, que deberán con, 
eu rrir el domingo, 10 de Enero de 

'1926, a las cuatro de la tarde, al lo
cal de la Real Academia Nacional de 
Medicina, Arrieta, 10, donde se cele
brará la sesión inaugural del año ac-a- 

Vdémico y en la que deberán recibid 
los mencionados premios, recompon, 
«as y socorros. Los interesados resi
dentes en Madrid los recogerán en per
sona, y los que residan fuera y no 
puedan personarse, por autorización 
en la que el Juez municipal de la lo* 
■calidad garantice la firma del podeL> 
danto '*

Madrid, 2 de Enero de 1926.—El Se
cretario perpetuo, Angel Pulido-

MINISTERIO DE F0MENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia presentada con 
fecha 4 del actual por el Ingeniero 
subalterno del Cuerpo de Caminos, 
afecto a la Jefatura  de Obras públi
cas de Salamanca, D. Joaquín Arrian- 
diaga, y cuya instancia no ha podido 
tram itarse por no venir debidamente 
reintegrado el certificado médico que 
a la mi simia se acompañaba, en solici
tud de que se le conceda una segunda 
prórroga a la licencia que por enfer
mo se halla disfrutando.

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in 
forme del Ingeniero Jefe de Salaman
ca, a cuyas órdenes presta el in tere
sado sus servicios, y  la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el In
geniero de que se tra ta  y, en su con
secuencia, concederle una segunda y 
última prórroga, sin goce de sueldo y 
con residencia en Bilbao; entendién
dose que dicha segunda prórroga em
pezará a contarse desde el día 15 del

corriente, que es la fecha siguiente a 
la en que finalizó la prim era.

De orden de.1 Sr. Ministro lo'digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Diciembre de 

1925.—El Director general, Gelaber.
Señor Ordenador de pagos por Obliga*

clones de este Ministerio

Vista la instancia promovida, por el 
Torrero de faros D. Fernando Rueda 
F u i llerat, en solicitud de que se Je 
concedan trein ta días do licencia por 
enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto se acompaña, la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924 y el fa
vorable informe del Ingeniero "Jefe do 
Cádiz, a cuyas órefenes presta el 'in
teresado sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, v, en su conse
cuencia, concederle trem ía días de li
cencia con goce de sueldo y con re
sidencia en Cádiz, con arreglo a las 
prescripciones establecidas en la ma
teria.

De orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 31 do Diciembre de 1925.—El 
Director general, P. D., el Jefe dei 
Negociado, P. E., Federico Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi* 

nísterio.

f


